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S U M A R I O
Ministerio de Marina,

Decreto disponiendo que la Compa
ñía Trasatlántica continúe sirvien
do tas líneas 1, 3 y  4 del cuadro B) 
'de la ley de Comunicaciones marí
timas, con las alteraciones acorda
das por este Ministerio y conforme 
a las instrucciones que reciba del 
mismo, hasta que sea otorgada una 
nueva concesión de servicios ma
rítimos subvencionados. —  Página 
1308.

Otro nombrando la Comisión liquida
dora encargada de fijar el saldo de 
la cuenta entre el Estado y la Com
pon ía Trasatlántica.— Páginas 1306
y  1 3 0 7 ‘Otro decretando ¡a separación defini
tiva del servicio del Comandante, de 
Intendencia de ¡a Armada D. Fer
nando Cobián y Fernández de Cór
doba,.— Página 1307.

Otro ídem id, id. del Alférez de navio 
D. Juan Tornos Espeliú. Página 
1307.

Otro concediendo el puse a la situa
ción de reserva al General de divi
sión de Ingenieros de la Armada 
D. José Quintana y Junco.— Página 
1307,

Olio ídem id. id. al General Auditor 
de la Armada I). Manuel Navarro 
López.— Página 1307,

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Asesor general de este Ministerio y 
Jefe de la Sección de Justicia el Ge
neral Auditor de la Armada D. Ma
nuel Navarro López.— Página 1307.

Divo nombrando Asesor general de 
!este Ministerio y Jefe de la Sección  
de Justicia al General Auditor de la 
1Armada D. Esteban Martínez Caba
nas.—Página 1307.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Urden disponiendo que con los opo-
l iM ores que figuran en la relación 

,que se indica, y bajo el mismo or
den, se forme la escala de Intérpre- 
tes-informadores del Patronato Na
cional del Turismo.— Páginas 1307 
11 1308 .  . -  ~ -

Otra ídem se proceda a ¡a publicación  
en este diario oficial dél Escalafón 
del Cuerpo de Auxiliares de Meteo
rología,.— Página 1308.

Ministerio de Justicia.
Ordenes resolviendo instancias de los 

Jueces de primera instancia que se 
mencionan solicitando rectificacio
nes al Escalafón de servicios de la 
Carrera judicial.— Página 1308.

Otra disponiendo se signifique al Pre
sidente y  Vocales del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Auxiliares 
Mecanógrafos, Oficiales de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio, 
la satisfacción con que se ha visto 
el celo , rectitud y acierto demostra
dos en el desempeño de su cometi
do.— Página 1308.

Otra ídem cesen en los cargos de Au
xiliares Mecanógrafos, Oficiales de 
Administración de tercera clase de 
este Ministerio, los que se m encio
nan.— Páginas 1308 y 1309.

Otra ídem se proceda ai nombramien
to de los 13 opositores que se indi
can con derecho a ocupar plaza en 
propiedad de Auxiliares Mecanógra
fos, Oficiales de Ádiministración de 
tercera clase de este Ministerio, y  
que ¡os opositores que se indican for
men el Cuerpo de Aspirantes a re
feridas plazas.— Página 1309.

Otra concediendo libertad condicional 
a los penados que figuran en la re
lación que se publica.— Página 1309.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se de

vuelvan a los individuos que figuran 
en las relaciones que se insertan (as 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Páginas 
1309 a 1313.

Ministerio de Marina.
Orden declarando que provisional

mente no se podrá pescar con cer
co (traíña) en aguas de los Distritos 
de San Fernando, Cádiz y Puerto de 
Sania María, a menor distancia de 
cuatro millas de la costa, y prohi

biendo la pesca con dicho arte en 
los tres Distritos citados durante la 
noche..-—Página 1314.

Otra disponiendo que provisionalmen
te, en la región Cantábrica, para la 
pesca ((al galdeo” se utilice un solo  
bote para el macizado hasta 1.° det 
Octubre.— Página 1314.

Ministerio de Hacienda.
Orden dirigida al Ministerio de la Gue

rra interesando ordene a los Jefes 
de Circunscripción , Zona y Coman
dancia de Carabineros, que, cuantos 
asuntos tengan que dirigirse a la Su
perioridad y se refieran al servicio  
peculiar de dicho Instituto, lo ha
gan por el debido conducto al Mi
nisterio de Hacienda para que sean 
tramitados por la Sección, del inen-* 
clonado Cuerpo afecta al mismo.—* 
Página 1314.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden accediendo a la devolución de 
la fianza solicitada por los herede
ros de D . Bernardino Pérez Martí
nez, Habilitado que fué de los Maes
tros nacionales del partido judicial 
de Valencia de Don Juan (León).— 
Página 1314.

Otra reconociendo a D. Inocencio Her
nández Blázquez derecho a concur
sar, en turno de ascenso, plazas va
cantes de Auxiliares numerarios del 
grupo quinto en las Escuelas Supe
riores el el Trabajo.— Páginas 1314 y  
1315.

Otra resolviendo el expediente que sq 
indica incoado por los opositores a 
Cátedras de Agricultura, turno dé- 
Auxiliares, de Institutos Nació nale¿ 
de Segunda enseñanza. —  Página 
1815,

Otra rectificando el primer apellidó 
del nombrado para la Cátedra de. 
Lengua latina del Instituto de .Elchá ¿ 
(G a c e t a  de 7 del mes actual) non 
Manuel Marín y Peña.—Pagina l-ólo.

O Ir a disponiendo se X -Z nopE sefas  demnizaeión anual de ,j.UUV pese**** 
á ca d a  uno dé lús Catedráticos del 
Instituto-Escuela de Sevilla que

s mencionan.—Ponina 1315.
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M inisterio  de T rab a jo  y P re visión.
'Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas agrícolas del pa
sado año.— Páginas 1315 a 1326,

M inisterio  de O bras públicas.
"Orden aprobando las modificaciones 

y  nuevos artículos de! Reglamento 
. de ía Asociación de interventores 
> del Estado en ¡a explotación de fe- 
; Trocar riles.— Páginas 1326 a 1329.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden autorizando la celebración de 
la carrera denominadg “I Carrera 
en Cuesta de San Ginés de VüasaEb 

; Páginas 1330 y 1331.

A dm inistración C en tra l.

Estado.—Inspección general de ^Erai- 
groción» — Accediendo provisional- 

’ mente a ¡a devolución de las fian - 
\ z m  que tenían constituidas don G,

Belannde y D. Isidoro Martínez de 
¡a Escalera,— Página 1331.

Martna.-—Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Aunada .— Avisó a ios navegantes. 
Grupo 27.—Página 1331.

H a c i e n d a . —  Dirección general de 
Aduanas.-—Aviso dando cuenta del 
extravío del “carnet de passage en 
douanes”, número 424, expedido por 
el Real Aero Club de Bélgica,—Pá
gina 1334.

Dirección general d i lo Contencioso 
del Estaco .— Declarando exentos del 
impuesto de per roñas jurídicas -.os 
bienes muebles pertenecientes a la 
Sociedad de albañiles “El Trabajo” 
p el inmueble destinado directamen
te at cumplí mié nio de sus fines,—  
Página 1334»

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección g e n e r a l  de 
A dminisíració-n. — Nombramientos 
de Intevverdores de. fondos,— Pági
na 1334.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Dirección g e 
neral de Prim era enseñanza.—Reco
nociendo a la Maestra doña Juliana 
González Herrero, como prestados 
en la Escuela de Puerto de la Torre

(Málaga), ¡os cinco meses j j  veintU 
nueve días servidos en la de Almen
drales, de la misma provincia.— Pá
gina 1334,

O b r a s  p ú b l i c a s . —-Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera» — Anunciando 
haber sido solicitado por D. Luis 
Rodríguez Guerra la concesión de 
un ferrocarril secundario, sin sub
vención ni garantía de interés por 
el Estado, funicular aéreo, para 
transporte de pasajeros, en Madrid, 
de la plaza de la Armería , en su
porte exterior, frente a la Almáde
na , a la orilla del Lago Grande de 
la Casa de Campo.— Página 1335.

Circular dictando instrucciones para 
facilitar el exacto cumplimiento del 
Reglamento de servicio del 'Cuerpú, 
de Interventores de! Estado en ia 
Explotación de ferrocarriles para el 
ejercicio de la Inspección adminis
trativa y mercantil.— Página 1335<

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l , — A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO, —  EDICTOS. —< 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRET0S

 La Ley de 2 de Julio último auto- 
¿■iza al Gobierno, como consecuencia 
/de la caducidad del contrato con la 
¡Compañía Trasatlántica» a concertar 
con cualquier naviero los servicios 
[marítimos transoceánicos basta que un 
nuevo- concurso permita organizar de
finitiva mente dichos servicios. Para 
.jftzmpHr este precepto, lo más eficaz 
y procedente es extender el período 
que falta hasta la celebración de di
cho concurro las normas que con la 
'aprobación del Consejo de Mi n itro s  
fueren acordadas por la misma Com
pañía Trasatlántica por consecuencia 
del Decreto de 5 de Mayo último y 
¡que vinieron rigiendo hasta el 30 de 
‘Junio, en que expiró el contrato de 
1910 , '

Efr su virtud, como Presidente de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Marina y de acuerdo con el Con
cejo de Ministros,
: .Vengo en deefetar lo siguiente:
‘ Artículo 1.° La Compañía Trasat
lántica continuará sirviendo las líneas 
números 1, 3 y 4 del cuadro B) de 
la ley de Comunicaciones marítimas, 
con las alteraciones acordadas por el 
Ministerio de Marina y con fui rae a 
las Instrucciones que reciba del ínis- 
*no, hasta que sea otorgada una nue- 
¡ya concesión de servicios marítimos 
subvencionados.

ArLcnlo 2.° Por el Ministerio de 
Maraña se entregará a la Compañía 

, Tr£££ílántzca, a título de cap Pul cirai- 
yjfepfe: J p r a  el desempeñe de los servi

cios, la cantidad de un millón de pe- ■ 
setas»

Artículo 3.° La Compañía Tras
atlántica percibirá la cantidad de dies 
pesetas por milla navegada en los via
jes de la línea número 1; diecinueve, 
en los de la Línea número 3, y  cator
ce, en los de I-a línea número 4.

Percibirá, además, previa confor
m idad del Delegado del Estado en la 
Compañía, el importe justificado de 
los gastos de recorrido y  reparaciones 
de los buques adscritos a los servicios 
mencionados,

' Las cantidades que la Compañía •de
vengue por ambos conceptos se for
malizarán como reintegro del capital 
percibido por la Compañía en virtud 
dei artículo, segundo.

Artículo 4.° Si la marcha del ser
vicio lo requiere, se podrá completar 
el anticipo a que se refiere el artícu
lo segundo, previo informe favorable 
del Delegada del Estado en la Compa
ñía.

Artículo 5.° AI term inar la efecti
vidad de este régimen provisional se 
efectuará una liquidación definitiva de 
los resultados del mismo. A este efec
to, se cargarán en cuenta a la Com
pañía todas las cantidades que se la 
hubieren entregado en virtud de este 
Decreto y se le abonarán las que re
sulten a su favor, aplicando al milla- 
je recorrido los tipos de subvención 
que correspondan al prim er semestre 
del año actual en virtud de la Ley de 
23 de Julio último.

Artículo 6.° La Compañía Tras
atlántica continuará percibiendo las 
cantidades necesarias para el pago de 
los intereses y amortización de las 
obligaciones avaladas por el Estado*

Artículo 7.° Las cantidades que la 
Compañía perciba por todos eoncep- 
tos dentro, del ejercicio actúa], no po
drán- exceder del remanente de los 
créditos consignados en el Presupues
to vigente para líneas transoceánicas,

Artículo 8.° Este Decreto se enten
derá en* vigor desde 1.° de Julio! 
próximo pasado.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y¡ 
dos0,

K1CRTO ALCÁLA-ZAMQRA Y TORRES 
SI Ministro- de Mn-rlna,

J o s é  G í r a l  P e r e i r a .

En cumplimiento del artículo sép
timo de la Ley de '23 de Julio último. 
(G a c e t a , del 5 de Agosto), relativo at 
•nombramiento de una Comisión liqni- 
dadora encargada de fijar el saldo de 
la cuenta entre el Estado y  la Compa
ñía Trasatlántica, coa arreglo a las 
normas establecidas en el artículo 
quinta de la propia Ley,

Como Presidente de la Be-pública* 
a propuesta del Ministro de. Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Tengo en decretar lo ' siguiente: • 
Artículo i.° La Comisión liquida

dora encargada de fijar el saldo- éz 
la cuenta entre el Estado y  la .Compa
ñía Trasatlántica en los términos es* 
iahleeldos por los artículos 5.° y 6.a 
de la- Ley de 23 de Julio de 1932,"'es
tará constituida, de acuerdo con lo 
que,- dispone el artículo séptimo d@ 
dicha Ley, por- D, Sergio Ámliúii 
rez5 Delegado del Estado en la Com
pañía Trasatlántica, Presidente;, doí 
Francisco Qxmm. Juorea, latervesieí -V
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del Estado en la misma Compañía; 
D. Miguel Rosendo Roure, Secretarlo, 
como fu-ncionario designado por el 
Ministerio de Marina; D, José Bertrán 
y  Musita, propuesto por la Compañía 
Trasatlántica, y D, Juan Alsina, en re
presentación del personal de la men
cionada Compañía y designado por 
el Ministro de Trabajo,

Los Vocales representantes de la 
Compañía Trasatlántica y del perso
nal de la misma formarán jxvte de 
la Comisión. con voz, pero sin voto.

Las dietas que deberán percibir los 
miembros de esta Comisión serán las 
de 30 poseías el Presidente, y 25 pe
setas cada uno de los Vocales, por 
sesión.

Artículo 2,° La Comisión liquida
dora, a que se lia ce referencia en el 
articulo anterior, podrá examinar to
dos los libros y contabilidad comer
cial de la Compañía Trasatlántica, 
entendiéndose como tales los que men
cionan los artículos 33 al 43 del Có
digo de Comercio vigente.

Artículo 3.® Los trabajos de la Co- ■ 
irdslón liquidadora quedarán defini
tivamente terminados antes del 5 de 
Noviembre próximo-/ y concederán 
preferente atención a comprobar el 
incumplimiento par parle de la Com
pañía Trasatlántica del artículo 47 del 
Contrato de 1.® de Junio de 1910, en 
'•relación con los artículos 37 y 40 del 
Reglamento de 13 de Qctiiore de 1913 
para la ejecución de la Ley de 14 de 
Julio de 1909, con objeto de proceder 
e;i su caso al nombra m iento ' de una 
Comisión de representantes del Esta
do y del personal do la Compañía 
que proponga un reajuste de las pen
siones que correspondí eren y deberán 
corresponder a dicho personal, así co
mo las indemnizac*jones a que tengan 
•derecho los despedidos,

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
'dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES
K3 M inistro de Marina,

J OSÉ  ü l R A L  P E R E I B A .

; Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
austros, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo l.° de la Ley 
de 11 de Agosto del corriente año,

Vengo en decretar la separación de
finitiva tíel servicio del Comandante 
de Intendencia da la .Armada D. Fer
nando Cobiáa y Fernández de Cór
doba.. .

Dado en La Granja & d ie / ’Y sehuda

Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro tle Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r á .

Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo estable
cido en el artículo L° de la Ley de 11 
de Agosto del corriente año,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del servicio del Alférez de 
Navio IX Juan Tornos Espeliú,

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tíos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ES M inistro de Marina,

J o s é  G i u &l P e r e i r á .

Corno Presidente de la República 
y a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder el pase a ia si
tuación de reserva al General de Di
visión de ingenieros de la Armada 
D. José Quintana y Junco, con arre
glo a lo determinado en el artículo 
quinto adicional del Decreto de 10 de 
Julio de 1931, hecho Ley en 21 de 
Noviembre del mismo afío.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro tío Marina,

J o s é  G i b a l  P e e  e i k a *

Como Presidente - de la República* 
a propuesta del Ministro úe Marina, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder el pase a La si
tuación de reserva, con los beneficios 
que determina el Decreto de 15 de 
Jallo del corriente año— -ratificado con 
fuerza de Ley en 5 de» mes actual— 
y los de 23 de Junio y ü de Julio de 
1931, elevado a Ley en 50 de Septiem
bre del mismo año, al General Audi
tor de la Armada D. Manuel Navarro 
López.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tíos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y‘TORRES
El M inistro tío Marina.

J o s é  G i r a l  P e r e i k a .

Gomo Presidente de la República* 
.* propuesta del Ministro de Marina V

de acuerdo con el Consejo de Minis 
tros,

Vengo en disponer que el General 
Auditor de la Armada D. Manuel Na
varro López, cese en el cargo de Ase
sor general del Ministerio de Marina 
y Jefe de la Sección de Justicia.

Dado en La Granja a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y: 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro tle Marina,

J o s é  G i r a l  P e h e i r í ,

Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Marina i 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Asesor general 
del Ministerio de Marina y Jefe' de 
la Sección-, de Justicia ai General Au
ditor de la Armada IX Esteban Mar
tínez Cabañas.

Dado.cn La Granja a diez y seis de*. 
Agosto de mil novecientos ■ treinta y. 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Marina.

J o s é  G i r a l  P e r e i r á .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Escmo. S r.. Terminado el concurso- 

oposición para la provisión de 43 pla
zas de Intérpretes-inform adores del 
Patronato Nacional del Turismo, do
tadas 26 de ellas con el haber anual 
de 5.600 pesetas, y 22 con el de LOGO 
pesetas, convocado por dicho organis
mo en 28 de Junio último, según Or
den de su Presidencia del 23 de igual 
mes, y en cumplimiento del articule* 
segundo del Decreto de 21 de Mayo 
anterior.

Dada por el Tribunal examinador y. 
publicada en 31 de Julio próxima p a 
sado la relación de los o ( 'mi m ca 
aprobados por su orden. íL p muni
ción,

Esta Presidencia lia dispuesto que 
con los opositores que figuran en la 
mencionada relación, y bajo el mismo, 
orden, re forme la escMa de Intérpre- 
ius-in forma dores del Pairo nato Nacio
nal del Turismo, asignándose a los 26 
prim eros el haber anual de 5.000 pe- 
setas, y a los restantes, el de 4.000 pe* 
setas, con el carácter de emple&^os 
eventuales, sujetos a las coftdlcpifés 
establecidas en el anuncio del coacar-

V S f d í a  »*>»'*” T 7 d* *
<*adfa uno de los Intérpretes-informa-
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dores se hará por mensualidades ven
cidas, a partir del día en que se cer
tifique su toma de posesión, y m edian
te mandamiento de pago expedido por 
la Ordenación de Hacienda, con cargo 
al presupuesto vigente del Patronato 
Nacional de Turismo, capítulo adicio
nal quinto, artículo 4.°, contra la Te
sorería Central de Hacienda y a nom
bre del Habilitado del repetido Patro
nato; sirviendo de base al mencionado 
libramiento la relación nominal que 
mensualmente habrá de formularse 
respecto a los Intérpretes-informado
res que se hallen prestando servicio, 
fustificada posteriormente con los re
cibos suscritos por cada uno de aqué- 
los.

Madrid, 1.® de Agosto de 19320
AZAÑA

Señores Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Presi
dente del Patronato Nacional de Tu
rismo.

limo. S r E s t a  Presidencia lia tenido 
a bien disponer se proceda a la publi
cación en  la  G a c e ta  d e M a d rid  del 
Escalafón de] Cuerpo de Auxiliares de 
Meteorología de ese Instituto; pudien- 
do hacerse contra dicho Escalafón las 
reclamaciones que se estimen oportu
nas. dentro del plazo de tres meses, a 
partir de la  fecha de su publicación. 
iVéase anexo único.)

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos, Madrid, 1.° de 
Agosto de 1932.

AZAÑA

leñor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Eduardo íbá- 
fiez Cantero, Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito de la Au
diencia, de Valladoiid, en súpUca de 
que se rectifique el Escalafón de ser
vicios de la Carrera judicial cerrado 
en 30 de Abril último, por entender 
que debe abonársele el tiempo trans
currido entre el 1,° de Agosto de 1929 
en que fué declarado cesar te con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915 hasta el 2 de Enero de 1930, en 
qus por haberse sobreseído provisio
nalmente ta causa contra él formada 
lom ó posesión del Juzgado para el 
¡gue había sido nom brado! 
^Considerando que, tanto el citado

artículo 7.° como el 233 de la ley Or
gánica del Poder judicial, no son apli
cables a este caso por referirse al de 
absolución o sobreseimiento libre, sin 
que exista disposición alguna que auto
rice el abono de servicios que solicita 
el reclamante,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la reclamación formulada, par don 
Eduardo Ibáñez Cantero, disponiendo 
que continúe figurando en el Escala
fón en el mismo lugar que ocupa ac
tualmente.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.

p. ?).,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Gregorio 
Burgués y Poz, Juez de primera ins
tancia e instrucción, número 7, de 
Barcelona, en solicitud de que se rec
tifique el lugar con que aparece en el 
Escalafón cerrado en 30 de Abril úl
timo, fundándose en que se da colo
cación preferente a D. Diego Salgado 
Melgarejo, que en Escalafones ante
riores ha ocupado lugar posterior al 
del declarante:

Considerando que para el cómputo 
de los servicios abonables en la Ca
rrera judicial ha de tomarse como 
punto de partida la fecha del primer 
nombramiento, cuando los funciona
rios se hayan posesionado de sus cargos 
dentro del plazo legal, según las nor
mas establecidas para formar el Esca
lafón que el recurrente impugna: 

Considerando que por tal causa, en 
igualdad de fechas de nombramiento 
¡sólo puede determinar el orden de co
locación de los funcionarios el núme
ro con que figuraron en la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador 
de los ejercicios de oposición: 

Considerando que los Magistrados 
de Audiencia provincial que en el Es
calafón ocupan los puestos del 22 al 
27, ambos inclusive, Sres, Vázquez Gó
mez, Ruiz López, Pérez López, Arrqn- 
tes González, Salgado Melgarejo y Bur
gués Foz, que poce den tes de la convo
catoria de 1911 aparecen en la pro
puesta del TAbimal con los números 
80, 54, 76, 78, 37 y 79, fueron nom
brados para el primer destino en 17 
de Septiembre de 1913, y se posesio
naron dentro del plazo legal; debien
do figurar, por tanto, en el lugar que 
determine la calificación que obtu
viera,

Este Ministerio, desestimando la so
licitud de referencia, acuerda que el 
Escalafón de la categoría de Magistra
dos de Audiencia provincial se recti- J

fique en lo que afecta a los menciona
dos funcionarios, que en 30 de Abril 
último cuentan con servicios iguales, 
que suman en total dieciocho añosf, 
siete meses y catorce días, por el orden 
siguiente: D. Diego Salgado Melgare
jo, D. Antonio Ruiz López, D. Antonio 
Pérez López, D. Filiberto Arrontes 
González, D. Gregorio Burgués Poz y 
D. José Vázquez Gómez.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
p. D.,

'' LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Aprobadas por Orden de 
esta fecha las propuestas que ha ele
vado a esta Superioridad el Tribunal 
de oposiciones a plazas de Auxiliares 
Mecanógrafos, Oficiales de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
administrativo de este Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
signifique a D. Juan Soto de Gangoiti 
como Presidente de dicho Tribunal; a 
los Vocales del mismo, D. Joaquín de 
la Sotilla, D. Emilio Zaragoza, D. Ma
nuel Prat, D. Luis Uría, y a la Auxi
liar en dichas oposiciones, señorita 
María Hervás, la satisfacción con que 
se ha visto el celo, rectitud y acierto 
demostrados en el desempeño de sil 
cometido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Terminadas las oposicio
nes convocadas por Orden de este De
partamento de 2 de Julio de 1931 (Ga
c e t a  del o ), rectificada por otra de 28 
de Abril último, publicada en la Ga
c e t a  del 29, para cubrir determinado 
número de plazas vacantes de Auxi
liares Mecanógrafos del mismo, y apro
bada con fecha de hoy la propuesta 
correspondiente a los opositores con 
derecho a ocuparlas en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
doña Pilar de Madariaga y Suárez, 
doña Adelaida María-Tomé y Dicenta, 
D. Juan Garrido Bueno, D. Aurelio 
Torres Núñez, doña Cristina Pérez Ca- 
sanova, D. Luis de Terán Zorrilla, don 
Carlos Buerén y Pérez de la Serna, don 
Valentín Nieto y Martínez y doña Ma
ría Martínez Sesé, cesen en los cargos 
de Auxiliares Mecanógrafos, Oficiales 
de Administración de tercera clase de 
este Departamento, para los que res
pectivamente fueron nombrado* con
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carácter interino y cuyas plazas ve
nían así desempeñando.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
'de Agosto de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r .: Vista la propuesta elevada 
a esta Superioridad, con fecha de ayer, 
p o r el T ribunal de oposiciones a p la
zas de Auxiliares-M ecanógrafos, Oficia
les de A dm inistración de tercera cla
se, de este D epartam ento, convocadas 
p o r Orden de 2 de Julio de 1931 (Ca
peta del 5 ) ,’rectificada por o t r a -de-28 
de Abril últim o, publicada en la Ga
ceta del 29, y cuya propuesta se ajus- 
la  a lo dispuesto en la Orden de 15 de 
los corrientes,

Este M inisterio se ha servido apro
b a r dicha propuesta, disponiendo que 
p o r la Sección correspondien te  se p ro 
ceda al nom bram iento de los trece 
Opositores, con derecho a ocupar p la
za en prop iedad , que a continuación 
se expresan :

Número 1, Doña M aría de 3a Con
cepción Fernández Blesa.

N úm ero 2, Doña María del Carmen 
Peñuela y Cobiella*

Núm ero 3. Doña M aría Isabel Pe
ñuela y Cobiella.

Número 4, Doña F ernanda Blanco y 
García.

Número 5, D. F rancisco  Garzón y 
Garcés de los*Fayos.

Núm ero 6, B. Em ilio Sembi Alejan
dro .

Número 7, D. Benito Moreno Alva
res.

Núm ero 8, Doña Mercedes Uriol y 
Salcedo,

Núm ero 9, D. Carlos Bueren y P é
rez de la Serna.

N úm ero 10, Doña Vicenta González 
H ernández.

Núm ero 11, Doña¡-Mercedes Figuera 
Andú.

Núm ero 12, Doña C ristina Pérez Ca- 
ffanova, y

Número 13, D. José María Villar y 
Romero.

Debiendo dichos señores figurar co
locados en el Escalafón, dentro de la* 
escala correspondiente, por el orden 
precedente, que es el resultante de la 
puntuación obtenida, de m ayor a me
nor, y con el que figuran en la, expre
sada prcfpuesta.

Es asimismo resolución de este Mi
nisterio  que los opositores D. Juan  de 
H inojosa García, D. Fernando  A rena
les Aragón, doña N atividad Díaz Váz
quez, doña Cecilia P ríncipe  Gaucedo, 
doña Antonia M urcia y Castro, doña 
Angela López García, doña Servanda 
Mora Romera,, doña Juana Bautista B a
rre ro  Pan, D. Felipe Sáenz Ureña, don 
Rafael Alm udévar Lorenzo, doña Ade
laida M aría-Tomé y Dicenta, doña, Jua
na Soto y Largo y doña M ercedes Sa- 
rab ia  y Mayorga* que figuran, respec
tivam ente, con los núm eros del 14 al 
20, ambos inclusive, en la re fe rida  
propuesta, constituyan por este m is
mo orden tam bién el Cuerpo de Aspi
rantes p a ra  ocupar en lo sucesivo las 
plazas que vayan resultando vacantes 
de igual categoría que las opositadas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 18 de Agosto de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor- Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr.: E xam inadas las p ropues
tas de libertad  condicional form uladas 
por las respectivas Juntas de D iscip li
na de las P risiones de que se tra ta  a 
favor de los penados a que las m ismas 
se refieren, y  teniendo en cuenta que 
en los respectivos expedientes concu
rren  las circunstancias exigidas por 
los artículos 46 y  siguientes del vigen
te Reglam ento para  los servicios de 
P risiones de 14 de Noviem bre de 
1930, convalidado p o r Decreto de la 
P residencia  del Gobierno de la Repú
b lica  de 5 de Junio  de 1931*

El Consejo de M inistros, de confop» 
m idad con la p ropuesta de la Direc* 
ción general de su digno cargo, ha te* 
nido a b ien acordar sea concedida la 
libertad  condicional a los penados que 
con expresión de las Prisiones en que 
sufren sus condenas figuran en la ad
junta relación, siéndoles aplicable & 
las condenas a que las propuestas se 
refieren.

De Orden acordada en Consejo de 
M inistros lo digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Agosto de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones!*.

Relación que se cita.
P risión  Central de Burgos:Rafael Jaén Rodríguez y R icarda  Lago Rodríguez.P risión  Central de Cartagena:F rancisco  M artín Sánchez,Reform atorio de Adultos, de Ali can te:M arcial Montes Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: P o r el M inisterio de lí 
G uerra se ha resuelto se devuelvan a! 
personal que se expresa en la adjuntf 
relación, que empieza con D. José Al
var ez Gómez y term ina con Vicente 
M artín García, las cantidades que in
gresaron para  reducir el tiempo de 
servicio en filas por hallarse com pren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
p or las Delegaciones de Hacienda qu€ 
se citan, como igualm ente la suma qu« 
debe ser reintegrada, la cual percib irá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en form a legal.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M adrid, 10 
de Agosto de 1932.

• AZA'Ñki
Señor ...
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MINISTERIO DE M A R I N A

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Resolviendo petición del 

Excmo. Ayuntamiento de San F ernan
do, que solicita protección para  los 
pescadores de aquel distrito, que a t ra 
viesan una aguda crisis de trabajo que 
también sufren los de los distritos de 
Cádiz y Puerto de Santa María, sin po
derla atenuar con la costera de caballa 
po r  la pesca intensiva que en sus aguas 
efectúan los artes de cerco,

Este Ministerio, como medida provi- 
: sionai, de acuerdo con lo informado 
! p o r  la Dirección, general de Navega- 
1 ción, Pesca e Industrias Marítimas, ha 
; tenido a bien derogar la Orden minis- 
; terial de 13 de Julio de 1931 (D. O. nú- 
. mero 158) y disponer lo siguiente :

1.® Provisionalmente y mientras la 
Junta regional Sudatlántica no estudie 
y proponga la reglamentación sobre la 
pesca con cerco ( traíña),  este arte no 
podrá  pescar en aguas de los distritos 
de San Fernando, Cádiz y Puerto de 
Santa María, a menor distancia de cua
tro millas de la costa.

2.° Queda prohibida la pesca con 
cerco (traíña) en las aguas fiscales de 
los tres distritos citados durante la 
noche.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
GIRAL

Director general de Navegación, 
Pesca e Industr ias  Marítimas.— Se
ñores ...

Ilmo. Sr.: En evitación de conflictos 
la pesquera de sardinas en el Can

tábrico por el procedimiento llamado 
% i  galdeo”, en el cual actualmente se 
Emplean para el macizado un solo bote 
o dos, según la porción de costa en que 
se efectúe:

Visto el resultado de la Asamblea 
verificada en Llanes para tra ta r  de tal 
asunto, así como el informe emitido 
por la Junta regional Cantábrica y d  
de la Dirección general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas,

Este Ministerio, con carácter provi
sional y hasta que el Reglamento de 
Pesca de la región sea dictado, ha te
nido a bien disponer que en la región 
Cantábrica, para la pesca “al galdeo”, 
se utilice un solo bote para  el maciza
do hasta 1.° de Octubre.

Los señores Comandantes de Marina 
de la Región informarán a esta Direc
ción hasta el 25 de Septiembre sobre 
los resultados obtenidos por pescado
res y conserveros como consecuencia 
de esta disposición.

Madrid, 15 de Agosto de 1932.
í T m A T ;

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industr ias  Marítimos.— Se
ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

cuanto se ordena en el Decreto de 13 
del actual, que suprimió la Dirección 
general de Carabineros, y en armonía 
con lo que se dispone en la Orden del 
Ministerio de la Guerra clel día 15, y 
muy especialmente en su artículo 3.°, 
este Ministerio ha acordado interesar 
del de su digno cargo, ordene a los 
Jefes de circunscripción, zona y Co
mandancia, que en cuantos asuntos 
tengan que dirigirse a la Superioridad 
y se refieran al servicio peculiar del 
Instituto, lo hagan por el debido con
ducto a este Ministerio de Hacienda, 
para  la tramitación y resolución que 
proceda.

La Sección de- Carabineros de este 
Ministerio, con el personal de plantilla 
y agregado que hoy tiene afecto, t ra 
mitará los expresados asuntos hasta 
presentarlos a resolución, como al p re
sente y hasta tanto se reglamente la 
forma en que la Inspección general de 
Carabineros haya de relacionarse con 
este Departamento.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.

CARNEE

Señor Ministro de la Guerra, señores 
Directores generales de este Depar
tamento y Delegados de Hacienda, 
p a ra  su conocimiento y cumplimien
to, y a todas las Autoridades civiles 
y  militares p a ra  general conoci
miento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se h a rá  m érito :
Resultando que doña Crescencia Ma- 

novel Blanco, D. Gervasio, Lidia, Fri- 
deberto, Anatolia, Zani-ta y Argimira 
Pérez Manovel, viuda la p rim era  e h i
jos los restantes de D. Bernard ino  Pé
rez Martínez, Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales del partido  ju
dicial de Valencia de Don Juan (León), 
desde el 23 de Julio de 1310 al 30 de 
Enero de 1931, solicitan la devolución 
de la fianza por  él depositada para  ga
ran t i r  su cargo:

Resultando que .el interesado cons

ti tuyó en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería Central, la fianza a que 
se refieren los resguardos que se de
tallan a continuación y cuyas copias 
obran en el expediente:

í.° Uno expedido por la menciona» 
da Caja en 28 de Agosto de 1916, con 
el número 235.552 de entrada y 90.702 
de registro, por valor de 1.000 pese
tas nominales.

2.° Otro ídem id. en 26 de Mayo 
de 1922, con el número 251.850 de 
entrada y 99.393 de registro, por' va
lor de 1.100 pesetas nomínales, y

3,° Olro ídem id. en 11 de Mayo 
de 1918 con el número 239.978 de en» 
i rada y  92.92*? de registro, .por valor 
de 500 pesetas nominales; sumando: 
todos un total de 2.600 pesetas nomi
nales:
' Resultando que la Sección Adminis

trativa de Prim era enseñanza inform a 
que, publicado el anuncio correspon
diente a la solicitada devolución de 
f i a n z a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Ro» 
ielín Oficial de la provincia de 13 yt 
5 de Marzo* de 1931, respectiva ni cute, 
t ranscurrió  el plazo señalado sin que 
se haya presentado redam ac ión  algu
na contra l a  gestión del Sr, Pérez Mar
tínez:

Considerando que el T ribunal de 
Cuentas de la República, la Ordena
ción ele Pagos por  Obligaciones de 
este Ministerio y la Asesoría Ju r íd ica  
emiten informe favorable,

Este Ministerio ha resuelto acceder  
a la devolución de la fianza soiicííada 
po r  los herederos de D. B ernard ino  
Pérez Martínez, Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales del partido ju
dicial de Valencia de Don Juan: 
(León), previo el pago del impuesto 
de Derechos reales que corresponda* 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, i  de Agos
to de' 1932.

p .  D „

DOMINGO BARNES '
Señor D irector general de P rim era  

señaliza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Inocencio Hernández Bláz- 
quez, Auxiliar meritorio del grupo 
quinto “Máquinas”, de la Escuela Su
perior del Trabajo de Béjar, solicitan
do se le reconozca derecho a concur
sar plazas de Auxiliares numerarios: 

Resultando que el interesado acredita 
haber prestado más de cinco años do 
servicios como Auxiliar meritorio en el 
expresado grupo y que se halla en po
sesión de los títulos de Perito Mecáni
co y Electricista; y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 23 del libro: 
quinto del Estatuto vigente de lorraa* 
ción profesional*. >
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Este Ministerio ha resuelto acceder a 

Jo solicitado, reconociendo a D. Ino
cencio Hernández Ülázquez derecho a 
concursar, en turno de ascenso, plazas 
y a c a n  tes de Auxiliares numerarios del 
grupo quinto de rcicrcncia, en las Es
cuelas Superiores de i rabaju.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 13 de Agosto 
de 1932. •

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

limo. Sr.: En el expediente incoado 
por los opositores a Cátedras de Agri
cultura (turno de Auxiliares), el Con
sejo de Instrucción pública ha emitido 
¡el siguiente dictamen:
: “Vista la solicitud suscrita por opo
sitores a las Cátedras de Agricultura 
y  Técnica agrícola e industrial (turno 
de Auxiliares), vacantes en los Institu
ios nacionales de Segunda enseñanza, 
y  en su casi totalidad, según afirman 
los opositores a las de la misma asigna
tu ra  de turno libre, pidiendo se retrasen 
estas, a íin de que se verifiquen a conti
nuación de las de turno de Auxiliares; 
instancia que ha tenido entrada en el 
¡Consejo con fecha posterior a la del 
Comienzo de las oposiciones cuyo re tra
so se solicita,

Este Consejo lamenta no poder acon
sejar se acceda a lo pedido, ya que a 
[ello se opone el vigente Reglamento, 
¡que sólo autoriza aplazamiento de ejer- 
«ciclos en caso de enfermedad y por un 
[plazo no mayor de ocho días.”

Y este Ministerio, conformándose con 
* ¿el preinserto dictamen, se ha servido 

resolver como en el mismo se propone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

jy efectos. Madrid, 13 de Agosto de 
ÍS.932.

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A limo. S r.: P ub licado  en la Gaceta de 
■p del ac tu a l el nombramiento de don 
jManuei Martín y Peña para el desem
p e ñ o  de la Cátedra de Lengua latina 
ydel Instituto de Elche, en virtud de 
^oposición, y habiendo sufrido error al 
|consignar el primer apellido, debe rec
tificarse en el sentido de que el referido 
¡Catedrático se llama D. Manuel Marín 
íy Peña.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 15 
3e Agosto de 1932,
>  1 ■■■'■ • IV D.,

DOMINGO BARNES 
J}$ñoz Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: Vista ia comunicación del 
Rector-Presidente del Patronato de Cul
tura de Sevilla, expresando la conve
niencia de remunerar a los Catedráti
cos numerarios nombrados para el des
empeño de las enseñanzas en el Insti
tuto-Escuela con la indemnización anual 
de 3.000 pesetas, por el aumento de ho
ras de trabajo que el régimen de dicho 
Centro les exige; y teniendo en cuenta 
que por Orden de 23 de Julio próximo 
pasado se ha declarado que los Institu
tos-Escuelas se consideren como Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan
za, a los efectos de que pueda percibir 
sus haberes el personal docente con 
cargo el capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 15, del presupuesto vigente 
de esíe Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formularla por el Pre
sidente de! expresado Patronato de Cul
tura de Sevilla, y en su consecuencia 
disponer se acrediten a D. Alfredo Ma
lo Zarco, D. Mariano de la Cámara Cu- 
mella, doña Carmen Martínez Sancho y 
D. Francisco Poggio Mesorana, Cate
dráticos del Instituto-Escuela de Sevi
lla, la indemnización anual de 3.090 pe
setas, a pa- tir de la fecha de su torna 
de posesión, y a cargo de los mencio
nados capítulo, artículo y concepto. « 

Lo digo a V. I. papa sil conocimiento 
y  efectos, Madrid, 16 de Agosto de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 1.876, interpuesto por don 
José Calaf, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls, en expe
diente con D, Antonio Gavaldá:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.875, interpuesto por don 
Juan Miró Vives, con tra  fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con doña Dolores Venr- Josajj J

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la üomisiói 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 8 de Agosto de 1932. .
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d£ 
Valls.

Visto el recurso de revisión cTe ren
tas número 1.874, interpuesto p o : doña 
Mariana San Martín, contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de La 
Carolina, en expediente con D. Eufra
sio Fernández Montenegro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 25 por 100 
de la pactada.

Madrid, 8 de Agosto de 1932. :
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
La Carolina.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 1.873, interpuesto por don 
Mariano Clemente Mota, contra fajio 
del Juzgado de prim era instancia de 
La Carolina, en expediente con don 
Juan y D, José Fernández Arroyo:

De acuerdo con la Sección de ía 
Propiedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo dé 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia 
La Carolina.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.872, interpuesto p o r  do? 
Agustín y D. Juan Ranz Vázquez, con* 
ira fallo del Juzgado de p rim era  ins
tancia de Sigüenza, en expediente con 
doña Jacoba Muñoz de la Gándara: 

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1032,
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dé
Sigüenza.

Vlsfó eí recurso de revisión .le reií- 
-número 1,871 interpuesto por don ^
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Agustín y D. Juan Ranz Vázquez con
tra fallo del Juzgado de p rim era  ins
tancia de Sigüenza en expediente con 
señores H erederos de doña C ristina 
Delgado M ora:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itral agrícola,

Este M inisterio ¡ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez

¡Mí drid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO Lo CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
SiJ lienza»

lo el recurso de revisión de ren 
tas i  ¿mero 1.808 interpuesto por don 
Pablo Rafols Vendrell contra fallo del 
Juzgi do de p rim era  instancia de Vi- 
llafranca de] Panadés, en expediente 
con D. Guillermo Lleó de Moy:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 8 ‘de Agosto de 1932.
FRANCISCO Lo CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Villafranca del Panadés,

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías núm ero 1,865 interpuesto p o r don 
Agustín García T irado y otro contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Agullar de la F ron tera , en expedien
te con doña- E duarda Fernández Ló
pez :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO;

Señor Juez de p rim era instancia de 
A gallar de la  F rontera.

Visto el recurso de revisión de .reli
tan núm ero 1.882 interpuesto por don 
Juan  Cornejo Hurtado contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Eci- 
ja, en expediente con doña Dolores 
Jim énez B orondo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del fijando concreta

m ente la rebaja *en el 30 p o r 100 de la 
pactada.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Ecija.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 1.856 interpuesto p o r doña 
Angela Cosmella Comas contra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
T arrasa, en expediente con D. José 
María de Vía P a re ra :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. • - -

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
T arrasa.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.855 interpuesto  p o r don 
José Pastelló Amat contra fallo del
Juzgado de p rim era  instancia  de Ta
rrasa, en expediente con D. José Ma
ría  de Vía ¡Purera::
5 De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia dé 
Tarrasa»

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero i . 854 interpuesto  p o r don 
José N icoiau Ju liá  con tra  fallo del Juz
gado de p rim era  instancia  de T arrasa, 
•en expediente con D. José M aría de 
.Vía P a re ra :

De acuerdo con la  Sección de la  
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932o
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Tarrasa. ; g

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.853 interpuesto por don 
Francisco Pelfort Aguilera contra fallo 
del Juagado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente cpñ D *Jp sé  
Mgrla de Vía Parcraj ,

Dé acuerdo con la Sección de laf 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confif* 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Ju e z .d e  p rim era  instancia  d i  
T arrasa. , R

Visto el recurso de rev isión  ’d e ’ren* 
tas núm ero 1.852 interpuesto  p o r don 
José Massagué Pionas contra  fallo de! 
Juzgado de p rim era  instancia  de Ta« 
rrasa , en expediente con doña Marga* 
rita  A lavedra Casasayas:

De acuerdo con ja Sección de la¡ 
P rop iedad  rústica  de la  Comisión mix* 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confia  
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de p rim era  instancia  "dé 
T arrasa . N

Visto el recurso  de revisión  de ren* 
tas núm ero 1.851 in terpuesto  ñ o r doií 
V icente Bou M iralles con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Ta=* 
rrasa , en expediente con doña María' 
de la Concepción V idalons:

De acuerdo con la  Sección de 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión mix* 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ¡!

Señor Juez de p rim era  instancia dé 
'T arrasa . . ;

Visto el recurso  de rev isión  "de ren* 
tas núm ero 1.850 interpuesto por done 
Pedro Sardá Puyg contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Tarrasa^ 
en expediente con D. José M aría do 
Vía Parera: ?

De acuerdo con Ja Sección de K  
Propiedad rústica de la Comisión míx* 
ta arbitral agrícola, \

Este Ministerio ha resuelto confir? 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 8 dé Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez dé primera instancia M 
Tarrasa. ,, -*Cn . V

' t      . . .  «• < v
■ ■■■ y  ‘ .. • V

Visto el recurso de revisión de resfe 
tas número 1.849 interpuesto por do*
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Juan Camprubi Come!la¡¡ contra fallo 
del Juz·gado de primera insta'Ilcia de 
Tarrasa, en eXJpediente con D. José 
María d·e. Vía Pavera: ·· 

De acuer.do con la Sección de la 
Propiedad_rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fall-> del 
Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Sl}ñor Juez de priir..em instancia de 
l'arrasa. 

:Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.848 interpuesto por don 
José Mateas Blázquez contra fallo del 
Jurado mixto de la ~Propiedad rústica 
de AremJs de San Pedro, en expediente 
con D. Rufino Peralta: 

De acuerdo con Ia Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta ~rbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelt<l contlr
mar ea todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de .1932. 

FRA~CISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
AI'ena:; d·e San Pedro, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
ltica del partido. 

:Visto el recurso. de rP.visión de reJF 
tas número ·1.846 interpuesto por don 
Manuel- Vozmediano contra fallo del 
Juzgado de primera ins·tancia de Al
modóvar del Campo, en expediente 
con D. Julián Sanz Herilla: 

De acuerdo con la Sección de }a 

Propiedad rústica de la Comisión mix
h arbitr'll agrícola, 

Este Ministerio ha resuel~.o confi;-
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 8 de Agos~o de 1032. 

.. FRANCISCO L. CABALLEBO 

Señor Juez de primera instancia de 
Almodóvar del Ca•mpo. 

:Visto el recurso de revisión de :en
t.as número 1.835 interpuesto por don 
Alfonso Méndez Mavlin contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de Jos Caballeros, en expediente con 
D. Manuei Bárgosa Pastelero: 

Dé acuerdo·. con la Sección de la 
Propiedad rúsilcri. de Ia Co!nísión mix
ta arbitral · agrícola, 

:Este. :\!~r~'·;~crio _. ha rcs.uelto fijar Jq, 

rebaja de la renta en el 40 1por 100 de 
la pactada. 

· Madrid, 8 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Jevez de los Caballeros. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.830 interpuesto por don 
Cristóbal Trillo Sevilla contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ube
da, en expediente con D. José Cerqui
lla Pasquau: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisíóa mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 

Juez. . ·¡ 
Madrid, 8 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLEHO 1 

Señor Juez de primera instan.'ia de l 
Ubcda. 

v:sto e: recurso de revisión de ··en
tas número 1.695 int·erpuesto por am
bos litigantes contra fnllo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Cá
ceres, en expediente entre D. Guiller
mo Guerra Domínguez y otros y don · 
Juan Ramírez de Haro y O'tro: 

Oída la Sección de la Prop:edad rús
tica de la Comisión arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 30 por _1 00 de 
la contractual. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

sc:r;or Juez de primera instancia de 
Cáccres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del lnr
tido. · 

Visto el recurso de revisión de '·en
las número 2.8SÍ interpuesto por don 
Agustín Núñez contra fallo del Juzga
do de primera instancia de ~Iérída, en 
expediente con D. Pedro Huiz: 

De acuerdo con Ia Sección de la 
Propiedad rúsiica de la Comisión mix~ 
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confír
mar en todas sus partes el fallo :id 
Juez. ; 

1\'Iadri d, 9 de Agos,lo de 1932. i 
FRANCISCO L. CABALLERO 1 

Señor Juez de prime1a instai1(; i:¡ de· ¡ 

Mé·rida. 

:Visto el recurso de revisión "de ren• 
tas número 2.880 in1ter.puesto por don 
· ·Ct.ustin Ii:úii_e~ eontra fallo del Juzsa-

1311\ /, ·. ~· 
f . 

do d>e pr1mera instancia de Mérida, el 
expediente eon D. Pedro· Ruiz: 

De' acuerdo coh }a Seccióa de la 
Propiedad rústica de la Comi:;ión niix., 1 

ta arbitral agrícola, . 
Este Ministerio ha resuelto confi~ 

mar en todas sus partes el fallo dei 
Juez. " 

Madrid, 9 de AgoSII.o de ·1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

S(·ñor Juez de primera instancia de 
Mér.ida. 

Visto el recurso de revisión .:le ren
tas número 2.879 rnterpuesto por don 
Manuel Ma.teo contra fallo del Ju:tg:'l· 
do de prlmerá instancia de Mérida, en· 
expediente con D. P.edro Ruiz: 

De acuerdo con Ia Sección de la 
Propiedad rústica de h Comisión tr.ix~ 
ta a·rbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuello confir· 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 9 de Agm:lto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

S<-ñor Juez de primera instaneh de 
Mérida. 

Visto el recurso de r evisión de ren
tas número 2.877 inte1•puesto por don 
López Lorite y Torres ·contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Izna
lloz, ·en expediente con doña Antonia 
López Sánchez: 

De acuerdo con la SecciÓn ·le la · 
Propiedad rústica de la Comi:>ión mix
tn arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha. resuelto confir
m::u." en todas sus partes el fallo de' 
Juez. ~ 

Madrid, 9 de Agos:!o de 1932. , _,_, : 

FRANCISCO t. CASALLE~d: ~: 
Seiíor Juez ue prirnerr. in,tanch de 

Iznalloi. 

Yisto el ,·eetE'SO de revis ion de r cn
hs núme~o 2.870 interpuc;;:u ¡~Ol' doll 
José Plaza Hniz y otros c:ndm}allo 
del Juzgado de ptirriet'a ·_ ;n~tai1ci~?}~ ,. 
Iznailoz , eh cxpedicnt~· ,\: : ·uj ·J), ,.,.J.tt,~~:~ 
Pardo l\-fartíúez: -- .- .... , ,. _--..~.~:::-

Pr~1~\e~~':;~~~~ti~~;:Je1\l,; :;:;~ ~·: ~:/· ;:-, 1~1~~i ~:. 
ta arbit ra 1 agdco1a,~' · · · 

Este :\íinisterio ha IC". ll '' ; t.1 cimfire 
1v.nr en tedas slv; partes C1 f ~_dlo del 
Juez. 

Madrid, 9 de Ago~;·to de t n:~2. 

FRANCISCO L. CAB:\LLETIO 

Señor Juez de ¡wimera insl:l •,:·, ··· d• 

bnalloz. 

\ __ 
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.875 interpuesto por don 
Luis García Carretero contra fallo del 
Juzgado de prim era  instancia de Jerez 
de ios Caballeros, en expediente con 
doña Juana Carretero:

De aereado con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix- 
n arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resueno confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez»

Madrid, 9 de Agnado de 1982.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  Instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.874 interpuesto por don 
Juan Manuel Cañete contra  fallo del' 
Juzgado de prim era  instancia de Aguí- 
lar de la Frontera, en expediente con 
doña Rafaela Aguilar Tablada:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

•Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de pr im era  instancia de 
Agil llar de la Frontera.

Yislo el recurso de revisión de ren 
tas número 2.873 interpuesto por don 
Juan González Vázquez contra fallo del 
Juzgado de prim era  instancia de Alge- 
siras, en expediente con D. José AL 
varez Andrades:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
g m r en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Alge ciras.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.829 interpuesto por don 
Antonio Ibarra  Navarro contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Fuente de Cantes, en expediente con 
D. Manuel Rastrojo:

De acuerdo con ]a Sección le la 
T í opímbui rúsorn de la Comisión mix
ta íuz.VFr] rg: Fula,

EN e F in  isi crio ba resuello confir
mar en todas rus par tes el l'rdlo del 
Juez.

Madrid,  9 ríe Agosto de 1932, 
FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.823 interpuesto p o r  don 
Isidoro Rangel López y otros contra 
fallo del Juzgado de pr im era  instan
cia de Jerez de los Caballeros,, en ex
pediente con D. Celestino Palacio y 
o t r o :

De acuerdo con la Sección de ]a 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
m ar  en todas sus parles el fallo aeí 
Juez.

Madrid, 9 de Agooto de 1932. •
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías número 2.825 interpuesto por don 
Manuel Guerrero Hernández y otros 
contra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Jerez de los Caballeros, 
en expediente con D. Agustín Mendoza 
M ontero:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rustica de la 'Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  en todas sos partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.813 interpuesto por don 
José Massana Parellada contra fallo 
de] Juzgado de pr im era  instancia de 
Villfranea del Panadés, en expediente 
con D. Esteban Vaques:

Oída la Sección de la P ropiedad  
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha  resuelto confir
m ar en todas, sus partes el fallo del
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.684 'interpuesto por don 
Juan Cintas Torres contra  fallo de] 
Juzgado de pr im era  í-nsiancia de An-

dújar, en expediente con doña Josefa 
Pareja A randa:

De acuerdo ccn la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión mix». 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello eoufir- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO' 'i

Señor Juez de p r im e ra  , instanc.¿a des 
An dújar.

Visto el recurso de revisión- de ren
tas número 2.683 interpuesto por  don 
Antonio Martín Caballero contra fallo, 
del Ju rado  mixto de la P ropiedad  rús
tica de Badajoz, en expediente con 
doña Teresa Thomas Núñez:

De acuerdo con la Sección d? la 
P rop iedad  rústica de la Comisión mix- 
la arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha  resuello eorslir- 
m ar  en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de ¿Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de. 
Badajoz, Presidente del Jurado, mix
to de la P rop iedad  rustica de la p ro 
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.669 interpuesto por don! 
Antonio Balsells contra fallo del Juz
gado de p rim era  instancia de Valls* 
en expedietne con doña Mercedes Hi
gueras :

De acuerdo con la Sección de 1 ai 
P rop iedad  rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
m ar  en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L8 CABALLERO

Señor Juez de ¡primera instanc ia  da 
Val ls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.668 interpuesto por don 
Magín Roig Moncoso contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de VaJIs, 
en expediente con doña Mercedes Hi
gueras: *

De acuerdo con la Sección de 
P rop iedad  rústica de la Comisión mix* 
ta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  en  todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO ; 

Señor Juez de p r im e ra  instancm dé 
Yalls,



Visto el recurso de revisión . (~e · uen
las número 2.659 interpuesto por clon 
José Robe~t Ruiz contra fallo del .Juz
~arlo de puimera instan(!ia de-VaHs1 en 
:expediente con D~ Pedro Vallvé·:. 

,. De aauerdo con la Sección. de· 1a 
Propiedad rústica de la Comisión mill
ta arbitral agrícola, 
, Este M:inisterio ha resuelto ctmftr
nJar en todas sus pa~les el f-alfu: del 
Ju•ez. 

:Madrid, 9· de Agosto de 1932 •. 

FRA:NCISCO L. CABALr.EHO 

Séñor Juez de primera instaneia tle 
:Valls. 

.Visto el recurso de revisión de Ten
las número 2.G58, interpuesto por·don 
José Mcstres Casas, contra fallo del 
Juzgado de primera instanciá de Yi
llafranca del Panadés, en e:tpediente 
ton D. Pedro Rafuls Traba.!: 

De acuerdo con la Sección: de la 
Propiedad rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agi"Ícola., 

Este Ministerio ha !"!!Suelto confir
mar eí1 todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid>-9 de Agosto de 1932. 

F-RANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez -de primera instancia. de 
Villafranca del Panadés. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.657, interpuesto por don 
Manuel Miralles Díaz, contra fn.llo del 
luzgado de primera instancia de Villn
franca del Pana.dés, en expediente con: 
D. Pedro M ir Rafols: 
·, De acuerdo con la Sección de· la 
PI"Opiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola., 
' Este Ministerio ha resuelto eon.flr
hlar en todas sus partes el fullo, del 
\Juez. 
· Madrid, 9 de Agosto de 1932, 

l'.RANCISCO L. CAB.~LLERO 

~eñor Juez -de primera iustancia. de 
:Villafranca -del Panadés, 

:Visto el recurso de revisión de Ten
las número 2.655, interpuesto por doña 
Josefa, Aldazába:l, contra fallo del Juz
gado de prirncm instancia de Duran
go, en expediente con D. Manuel Ar
%llaga Larrea: 

De acuerdo con· la Sección de la 
!Propiedad rústica de la Comisión 
blixta arbitral agricola., 

iEste Ministerio ha resuelto fijar. en 
~98 peseta.s -la ,renta a satisfacer. 
-. iMadrid, 9 de Agosto de 1932, 

~-~~~ ' - . FR~CIS.CO L. _CABALLERO 

19-Ag-osto: Ht32 

Seffiur: Juez de· primer.a .. insfil.nei9t de 
Durango,. 

Visto el recurso' de revisión <ie ·ren
tas número 2.646, interpuesto p.or don 
José Manuel Mor.eno. Sánchez, eontra 
falla del J.uzgado de primera instan
cia de Llerena, en expediente con don 
José Carnacho : 

De acuerdo con 13. Sección de la 
Prop·iedad rústica de· la Comisión 
mixta arbitral agrícola: 

Este Ministerio ha resuelto confir
mat· en todas sus partes el fallo ael 
Juez. 

M35lrid, 9- de Agosto. de 1:932~ 

FR.A.~CISCO L. CABALLI;:RO 
. ,.. 

Señ-or Juez ·de primera instancia; de 
Llerene, 

Vistct el recurso de revisión de ren
tas número 2.460, in:erpuesto por don 
Antonio· Parra, contra• fallu del Juz
gado de primera· instancia de 1\'lerida, 
en expediente con D. José Manuel -de 
la Lastra: 

De· acuerdo· con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m:xta ~rbitral agrícola., tr. 

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
renta en la cantidad de 39 pesetas. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señur- Juez -de primera instancia. d'e 
~lérida. 

Visto el' recurso de revisión de ren
tas, número 2.456, interpuesto pw doña 
María Luisa del AguiJa y Solá, cont-ra 
fallo del· Juzgado de primera instancia 
de M:artos, en expediente· con D. Anto
nio Camacho Li.'!bana: 

De acuerdo con la 3ección ere la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

E5te Ministerio· ha resuelto confi.rmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor- Juez de primera. instancia de 
Mar tos. 

Visto el recurso de reviSión de ren
tas, número 2.455, interpuesto pm· don, 
Marcos García y otros, contra fallo del: 
Juzgado de primera instancia d.e Avi~a. 
en eX:pediente con doña María del Cnr• 
meo Ruiz de Salazar: 

De acuertlo con In Sección-de 1:! l '!"' · 

' piedad rústica de la Ccmá~i·. ·,, 

arbitral agricola, 
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Este Ministerio ha resuelro conftirmaf 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9' de Agosto de· 1932: 

FRANCISCO' L. CABALLERO 

Señ·o.r Juez de prünera instaneia dé 
Avila, 

Visto el recurso de revisión de ren1 
tas, número 2.454', interpuestu por t!ml, 
1\fariano Ruiz, contra fallo del .luzgad~ 
de primera instancia de Borja, en ex•. 
pedí ente con D~ Luis Perez Cistué: , 

De acuerdo con la Sección de la Pi·o-' 
piedad rústica de la Comisión mix:a 
arbitral agT·ícola, ' 

Eo.teMinistel'io ha resuelto confirmar
en todas sus partes el' fallo de!J .fuez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932 . 

FRANCISCO L. CABALLERO ,_; 

Señor Juez de primera instanc:a dct ' 
Borja. 

Visto el recurso de revisión de ren< 
tas, número 2.453, interpuesto po.r doll 
Vicente Sánchez Serrano, contra f~l!o 

del Juzgado· de p.r irnera instancia de 
Jerez de los Caballeros, en expediente 
con D. Francisco, Fernández de Cérdo· 
ba: :' 

De acuerdo con la Sección de la Pro• 
piedad rústica de la Comisión ·· mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resueltü confi-i'ITla.( 
en todas sus _partes el fallo del Ju.ez. 

Madrid, 9 de Agosto de f932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instaac:n · d( 
Jerez de los Caballeros. 

Visto el' recurso de revisión de . ren< 
tas, número 2.452; interpuesto par dbn 
Felipe Sánchez Rubio, contra f-aUo· det 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 

: D. Manuel Mendoza Ramirez: 
De acuer-do con la Sección deJa Pr!)

', piedad rús·tica de la Comisión mixta 
: arbitral agricola, 
i Este Ministerio · ha resuelto fljur la 
! renta en la cantidad de 20.700 J esetas. 
· Madr_id, 9 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor JueZ' ·-de ' pt"imera instn ,1 ~in dt 
Jerez de · los Caballeros. 

Visto el recurso de reY:<ú,; ,:e ren"' 
tas número 2.451, in.terptw:;\o par don . 
Valentín Navat·ro Bellido, co:'ira íalllt 
del Juzgado de primera in ::"L:ncia l!e , 
Borja, en expediente con U. Lu1s Pé- 1 

rcz: Cistué: , 
De acuel"dO con la Secd6:1. df· ~~(loo\ 

· -:·· 
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piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.049, interpuesto por don 
Antonio Estévez Estruch, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
V illafranea del Panadés, en expediente 
con doña Teresa Mata Puyg:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confirmar 
• en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
í V illaíranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.033, interpuesto po r don 
Juan Núñez González, contra fallo del 
Jurado  mixto de la Propiedad rústica 
de Montánchez, en expediente con don 
Jacinto Lavado H iguero:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
3a renta en el 37,50 po r 100 de la pac
tada.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la P ropiedad rústica del 
partidos

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.942, interpuesto p o r don 
Domingo Suriá Coral, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Villa- 
franca del Panados, en expediente con 
doña Mercedes Alm iral B ruguera:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
mi todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vil la franca del Panadés*

Visto el recurso de revisión de ren
cas númer® 1 te lerpuesto  po r don

Juan Puyg Artis, con tra fallo del Juz
gado de p rim era instancia de Villa fran
ca del Panadés, en expediente con doña 
Mercedes A lm iral B ruguera:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
V illafranca del Panadés.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 1.937 in terpuesto  p o r  don 
A ntonio Rubio González con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
Jerez de los Caballeros en expedien
te con Do Antonio García de Grego
rio  :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,
■ Este M inisterio ha resuelto con fir
m ar en todas sus partes el fado del 
Juez.

M adrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.933 in terpuesto  po r don 
Miguel La H uerta Coscoyuela coíit^a 
fallo del Juzgado de p rim era  in stan 
cia de Borja en expedien te con doña 
A delaida P e iro n a :

De acuerdo con la Sección de. la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes e] fallo del 
Juez.

M adrid, 9 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
Borja.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.919- in terpuesto  po r don 
Lorenzo Pigivert con tra  fallo del .luz- 
gado de p rim e ra  in stanc ia  de Valls 
en expediente con doña Dolores Ven
tosa 5:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes él fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instar;;-A ¿  
Valls.

Visto el recurso  de rev isión de rea*, 
tas núm ero 1.918 in terpuesto  por dojj 
José San Romá Solé contra  fallo del 
Juzgado de ¡primera in stancia  de Vallj 
en expediente con D. P ed ro  Bonel: i 

De acuerdo con J a  Sección de R; 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola, :

Este M inisterio ha resuelto confia 
m ar en todas sus partes el fallí) dd 
Juez.

M adrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO J

S e ñ o r 'Ju e z  de prim era’ instancia-'dej
Valls.

Visto el recurso  de revisión de ren< 
tas núm ero 1.917 In terpuesto  por doií 
B ienvenido Allegret con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Valls; 
en expediente con doña María Eenei:;

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión' 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de primera, instan Na de 
Valls.

Visto el recurso  de revisión cié ren
tas núm ero 1.916 in terpuesto  por don 
F rancisco  Roca M artorel contra fallo 
del Juzgado de p rim e ra  instanc ia de 
Valls en expediente con D. P edro  Bo« 
n e t:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión’ 
m ixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha  resuelto confié 
m ar en todas sus partes e] fallo dá 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  instanc ia  d« 
Valls. j j

Visto el recurso de revisión de retí? 
tas número 1.915 interpuesto por doií 
Bienvenido Alegret contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de ValB 
en expediente c o n  D. Pedro Bonet:¡ 

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confié
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ñiar todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932„ 
FRANCISCO L. CABALLERO 

|efior Juez de primera instancia de
¡VallSo

• Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.898 interpuesto por do
lía Manuela Marín Cuenca contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de La Almunia de Doña Godina en 
expediente con doña Carmen Cabeza 
]$aldaña:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto confir- 
fnar en todas sus partes el fallo del 
'Juez.
■ Madrid, 9 de Agosto de 1932c

FRANCISCO Le CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de

La Almunia de Doña Godina.

¡Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.897 interpuesto por don 
Félix Raventós Raventós contra fallo 
'del Juzgado de primera instancia de 
¡Villafranca del Panadés en expedien
te con D. José Arnau Suria:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
iñixia arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
: /-Madrid, 9 de Agosto de 1932.

*  , FRANCISCO L. CABALLERO
¡Señor Juez de primera instancia de 
t Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.894 interpuesto por don 
Lorenzo Puigvert contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls 
en expediente con doña Dolores Ven
tosa :

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia ce
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.893, interpuesto por don 
t ^ - r n r Puiaivert, contra fallo del Juz

gado de primera instancia de Vallá, en 
expediente con doña Dolores Ventosa: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor* Juez de primera instancia d© 
Va-lis:

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número' 1.892, interpuesto por don 
Juan Vidal Pagés, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls,  ̂en 
expediente con doña Dolores Ventosa: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.891, interpuesto por don 
Lorenzo Bargalló, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Dolores Ventosa: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.890, interpuesto por don 
Lorenzo Vargallo, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Doiores Ventosa: 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls*

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.889, interpuesto por dor 
Antonio Colot, contra fallo del Juzga
do de primera insiancla de Valls, en ex
pediente con doña Dolores Ventosa:

De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
kifcral.. agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
m  todas sus partes el fallo del Juez. $

Madrid, 9 de Agosto de 1932. !
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d® 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren^ 
tas número 1.886, interpuesto por dom 
Faustino Ruiz Martín, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ara- 
cena, en expediente con doña Asunción 
Cañizares Alvarez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Araceiía»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.858, interpuesto por don 
Vicente Riera Armengol, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con D. José Ma« 
ría de Vía Parera:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto coi^ n ^ í 
en todas sus partes el fallo del Jucf* 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d© 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisiói de ren
tas número 1.857, interpuesto por don 
Miguel Pastalló Cortés, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
rrasa, en expediente con D. José María 
de Vía Parera:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este. Ministerio ha resucito confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.705, interpuesto por don 
Gregorio Serrano Cobos, contra fa o 
del Juzgado de primera In stan cia*  
Castro del Rio, en expediente con do» 
M an u el Valbuena Valcnzuela:
t ‘ ■
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Be acuerdo con la Sección de 3a P ro 
piedad rústica de la  Comisión mixta 
&rhiiral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar
'en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Castro del Río»

Visto el recurso de revisión de* ren 
tas número 1,703, in terpuesto por don 
Tcodosio García Salas, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Du*. 
rango, en expediente con D» Jerónim o 
V ica rra :

Be .acuerdo- con la  Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
Ja sentencia y declarar que no ha lu
gar a la revisión de ren ta  so lic itad a .. 
. M adrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era Instancia de 
D irrargo.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 1,679, in terpuesto  p o r  don 
Manuel Olmo Jo Pedraza, co n tra  fallo 
del Juzgado de primera in stanc ia  de 
'Antequera, en expediente con doña 
Carm en R ivera R am os:

Be acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la  -Comisión a r
b itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto confir
m a r en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 9 do Agosto de 1932.- 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  in stanc ia  de
Á niequera.

Visto el recurso  de revisión de ren- 
núm ero 1,676, in terpuesto  po r don 

Manuel y D. Cristóbal G ranados Co
m ino, con tra  fallo «del Juzgado de p r i
m e ra ' instancia de A ntequera, en ex
pediente con doña Eludía. M artínez 
Gálvez:

Be acuerdo con 3a Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, denegar el aplaza
m iento  do pago y fijar la renta a sa
tis face r en 11,840 pesetas.

M adrid, 9 de Agosto de 1932.,

FRANCISCO L. CABALLERO

geii©F Juez de p rim era  instanc ia  de 
¡áfliequera, *

Visto el recurvo de rev isión  , de ren 
tas núm ero 1.360, in terpuesto  p o r am 
bos litigantes, contra M ío  del Juzga
do de p rim era  instancia  do Jerez -de 
los Caballeros, en expediente con tra  
D. F rancisco  L inares y  o tro  y  D* Ilde
fonso Bravo F ranco ,

Be acuerdo  con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  -de la Com isión m ix- 

. ta a rb itra l agrícola,
Este M inisterio lia resuelto  fijar la  

rebaja de 3a ren ta  en 3.758,84 pesetas. 
M adrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO”
Señor Juez de p rim e ra  instancia, de 

Jerez de los Caballeros.

Misto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 1.225, in te rpuesto  p o r don 
Luis B eilrán T royanc, con tra fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de An- 
dújar, en expediente con JO. M anuel 
Lillo F ernández:

De -acuerdo con la Sección -de la 
P rop iedad  rústica  -de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha re » *%o confir
m ar en todas sus p ? m ó  fallo del 
Jaez,

M adrid, 9 d© Agosto de 13S2.
FRANCISCO -L. CABALLERO

Señor Juez de p r im e ra  in stanc ia  de 
And ú5ar.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 455, in te rpuesto  p o r don 
Ramón Camp-s M oniragull, con tra  fallo 
del Juzgado de prim era, in stanc ia  de 
Valls, en expediente con D. José Ga- 
lofre F e rrá n :

Oída la Sección de la P ro p ied ad  
rú stica  de la Com isión m ix ta  a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio lia resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Valls.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 456, in terpuesto  por don 
José Galofre Eenet, c o a íra  fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Valls, en expediente con doña F ra n 
cisca C anillera Yigo:

Oída la Sección de la P ro p ied ad  
rústica de la Com isión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 8 -de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  instancia d 
Valls.

Visto el recurso de revisión; de rer 
tas, número  2J24, interpuesto por doñ 
Marcelina Sobral Mínguez, contra íail 
del Juzgado de prim era instancia d 
RedondeJa, en expediente. con IX Ma 
uuel Pazo:

De acuerdo- con la Sección de la Pro 
p iedad rústica de la Comisión raixfc 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirma: 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Agosto de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor J u e z  de p rim era  instancia d< 
Rodo ndela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, núm ero 2.822, interpuesto po r doi 
Juan Mi-qnel Teixidor, contra fallo de 
Juzgado de prim era instancia de U 
Bisbal, en expediente con D. José Sale 
L bvm  :

N  c c n c 'lr) con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
b itra! agrícola,

Piste M u :c v \ .  I i í ' ’i" T7o;ar! 
el fallo del Juez y dec larar que no prof 
cede conceder rebaja, alguna en tí 
renta.

Madrid, S de Agosto da 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de prim era instancia dti 
La Bisbal.

Visto el recurso de ¡revisión de ren* 
tas, número 2.882, interpuesto po r doit 
Francisco Salas, con tra fallo del Juzga
do de prim era instancia de San Feliií' 
de Liobregaí, en expediente con doña 
Teresa Calsina:

Gida la Sección de la P ropiedad rirá 
1 tica de la Comisión m ixta a rb itra l agrá 

cota, '
Este M inisterio ha  resuelto' confinnat 

en todas sus partes el fallo del Juez. ¡ 
M adrid, 8 de Agosto de 1932, , I

FRANCISCO L. CABALLERO 1

Señor Juez de p rim era  instancia 
.San Felíu  de LlobregaL  ̂ -*

\

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, núm ero 2.842, in terpuesto  por don 
Francisco A rrivas Pascua, contra fall<| 
del Juzgado de prim era instancia dfl[, 
Santa María de Nieva, en expedienta 
con D. Francisco Kerr&nz:  ̂ 1

Oída la Sección de la Propiedad rúsf| 
tica de la Comisión m ixta a rb itra l a-grfi 
cola, -'fu
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'Este Ministerio ha resuello confirmar 
m  todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 8 de Agosto de 1982,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Santa María de Nieva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2,871, interpuesto por don 
Fernando de Pineda y Sánchez Ocaña, 
contra fallo del Juzgado ¿o primera 
instancia do Salamanca, en espediente 

'con D. Alfredo Manzano Alvarez:
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, ' .

Este Ministerio ha resuelto revocar 
■el fallo del Juez y declarar que no pro
cede rebajar can tifiad alguna rii la rcn* 
tá de 18,000 pesetas,

Madrid, 8 de Agosto de 1002.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Salamanca.

' Visto el recurso de revisión de Ten- 
tas número 2.821 interpuesto por don
Joan Miquel Teixidor contra falto del 
Juzgado de prim era instancia de La 

..Bísbal en expediente con D> Ep lia ni o 
Frígola Ni col mi:

De acuerdo . con la Sección de la 
Propiedad rústica ele la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y declarar que no 
procede conceder rebaja alguna en la 
re rda.

Madrid, 8 de Agosto'de 1222.
FRANCISCO L0 CABALLERO

.Señor Juez de prim era iru ’vmla de 
La BishaL

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,818 interpuesto por don 
Joaquín Pérez Fernández contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Medina Sidonia en expediente con 
B. Francisco Toscano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Snixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelta confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
'Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1822.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de pi imera instancia de 
Medina Sidonia.

Visto el recurso de revisión de Ven- 
íjSLStoero 2J8JX.teter^egtp. gor .don

Mariano Soro Domínguez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Híjar en expediente con D. Manuel 
Gracia Cía vería:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instan da de 
Híjar,

_ Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 2.802 interpuesto por don 
Alejandro Lorenzo Pérez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Toro en expediente con R. Benito Ju- 
bitero Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
■ el fallo del Juez y que la renta quede 
rebajada en una cuarta parte.

Madrid, 8 de Agosto de 1982,

FRANCISCO L. CABALLERO

.Señor Juez de p rim e ra . instancia de 
Toro:

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.801 interpuesto por don 
Juan Martín Ramos contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pie- 
drabisena en expediente con t). Simón 
y D, Marcelino Giménez Ortega:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esúe Ministerio ha resucito confir
m ar en todas sus partes el fallo riel 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO I.. CABALLERO

Señor Juez de prim era instruida de 
Piedrabu-eiia.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas, número 2.458, interpuesto por don 
Isidoro Sáenz de Tejada, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Torrecilla dé Cameros, en expediente 
con doña Juliana Gañán Berrán.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y declarar que no 
procede rebaja alguna en la renta. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO. U  C ^É JU U m O  i

Señor Juez de primera insta ocla A 
Torrecilla de Cameros.

Visto el recurso de revisión út re:i«, 
tas, número 2.447, interpuesto pí T los 
Herederos de D. Juan Orlandis, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Palma de Mallorca (distrito 
de la* Lonja), en expediente con don 
Juan Cifre Cerda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia y que se continúe 
el juicio reponiéndolo ai momento pro. 
cesa! que en ella se ordena.

Madrid, 8 de Agosto da 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d r \  
'distrito de la Lonja, de Palma ck 
Mallorca.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas, número 2.048, interpuesto por doa 
Salvador Pineda Lobato, contra» fallo 
del Jurado mixto de la Propiedad rus* 
tica de Jerez de la Frontera, en expe
diente con D. Juan Belmente García* 

Be acuerdo con ia Sección de ll 
Propiedad rústica de k  Comisión •mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia 
m ar en todas sus partes el fallo de\ 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de Í932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de la Frontera. Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica del partido.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas, número 2.047, interpuesto por (lorr 
Antonio Romero Lobo, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca de Jerez de ha F rontera, en expe
diente con doña Justina Ramírez de 
Cartagena.

De acuerdo con la b món de la 
Propiod-ad rustica de ir t e  uVIon mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha re su olí o rebajar 
el 29 por 100 de la renta contractual1 

Madrid, 8 de Agosto de 1022.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia <§e  ̂
Jerez de la Frontera. Presidenta 
Jurado mixto de Ib Propiedad. 
tica del 'partido.

Visto el recurso de revisión de reu- 
ffcs* númem  interpuesto don.
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Valentín García Ararago, contra fallo
Bel Juzgado de primera instancia de 
bravia, en expediente con doña Casi» 
tedra Arias Alvarez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto reducir 
la renta en un 35 por 100, o sea seña
lando como nueva renta la cantidad1 
fte 52 pesetas.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pravia.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 1.885, interpuesto por don 
fosé Rodríguez Caballero y otros, con- 
Va fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Ronda, en expediente con 
b. Antonio González Villalón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la parti
cipación del colono en un 75 por 100 
y la del subarrendador en un 25 por 
100.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

leñor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.882, interpuesto por don 
Francisco Gallego y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
:cle Ronda, en expediente con D. José 
García Cha ves.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en el 50 por 100 de 
la participación pactada.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

leñor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1,881, interpuesto por don 
Santiago Melgar, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ronda,

: en expediente con doña Socorro Re- 
j güera Pon ce.
«■ De acuerdo coi^ 1% fccc ión  de la 
í Propiedad rústica de la Comisión mix

ta arbitral agrícola,
líc to  Mini&tArirk ha rpsnpltr»

mar en todas sus partes el failo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim-eca instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.809, interpuesto por don 
Salvador Noguera y otros, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Murcia, en expediente con doña 
Delfina Girada y Jiménez.

De acuerdo con la1 Sección de ia 
Propiedad mstica.de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta en un 25 por 100.

Madrid, 8 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Murcia.

Visto el recurso de revisión de re:i- ■ 
tas, número 1.358, .interpuesto por don 
José Ruiz Llana, contra fallo del Juz
gado de primera instancia del distri
to del Oeste, de Santander, en expe
diente con los Sres. Herederos de do
ña Pilar Ruiz Elola.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta en 90 pesetas.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste, de Santander.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.175, interpuesto por don 
Agustín Jiménez Rodríguez, contra fal
lió del Juzgado de primera instancia 
de Navalmoral de la Mata, en expe
diente con D. Tomás Fraile Rodrí
guez y otros.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Cmnisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Navalmoral de la Mata*

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.173, interpuesto por don <

José Suárez Suárez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ovie
do, en expediente con D. Carlos Gil 
de Arévalo y esposa.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la 'renia  en un 33 por 190.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión de ren-. 
tas,-número 1.14-1, interpuesto por don 
Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente, de 
Sevilla, en expediente con D. Rafael 
Ayllón Gálvez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
renta a satisfacer en la cantidad de 
5.556,45 pesetas.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente, de Sevilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.099, interpuesto por (ion 
Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, con
tra fallo del. Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Salvador, de 
Sevilla, en expediente con D. Alfonso 
Moreno Martín.

De acuerdo con la Sección de Ib 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
renta a satisfacer en la cantidad de 
5.522,84 pesetas.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador, de Sevilla.

Visto el recurso de revisión de rea
tas, número 1.098, interpuesto por d-on 
Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Salvador, de Se
villa, en expediente con D. José Pérez 
García.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar co-
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trio renta a satisfacer la cantidad de 
1,215,56 pesetas,

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador, de Sevilla,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 910, interpuesto por 'do- 
fia Isabel Sánchez y de Hoces, contra 
fallo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Córdoba, en expe dien
te con D. José Serrano y otros.

De encuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto lijar la 
rebaja de la renta en el 32 por 100 de 
la contractual,

Madrid, 8 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Córdoba, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 980, interpuesto por don 
José Martín Muñoz y otro, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Santa María de Nieva, en expedien
te con D. ¿Manuel Tapia Velasco.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
que no procede la revisión de renta 
solicitada,

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de 
Sania María de Nieva,

Ansio el recurso de revisión de ren
tas, número 986, interpuesto por don 
Salvador Sánchez Lastras, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
ide San Martín de Valdeiglesias, en ex
cediente con Do Roberto García Tra
bado, Presidente de la Sociedad Eras 
de Santa Lucía.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebajo de 3a 
renta en el 20 por 100 de la pactada. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
San Martín de Valdciglesba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 996, interpuesto por don 
Manuel Muñoz y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Posadas, en expediente con D. Diego 
de Agreda González.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Posadas.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número LQ30s interpuesto por don 
Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Salvador, de Se
villa, en expediente con De José Vi- 
Harrea! Villasán.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta a satisfacer quede reducida a 
3.000 pesetas.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador, de Sevilla.

Visto» el recurso de revisión de ren
tas, número 1.142, interpuesto por don 
Miguel Sánchez-Dalp y Golonge, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de San Vicente, de Sevilla, en 
expediente con D, Valeriano Sales Ca
rrillo.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez 'de primera instancia del 
distrito de San Vicente, de Sevilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.678, interpuesto por don 
Dionisio Torres ViHamayo^ contra fa
llo del Juzgado de primera instan
cia de Quintañar de la Orden, en ex
pediente con D. Adolfo Juárez Se
rrano.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto .confir
mar en todas sus partes el fallo ddl 
Juez.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di 
Quintan-ar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.683, interpuesto por don 
Francisco Liébano Malpica, contra fa- 
lio del Juzgado 'de primera instancia 
de Jaén, en expediente con los Seño
res Hijos de D. Enrique Jiménez Ada
lid.

De acuerdo con la Sección de fe 
Propiedad rús-tica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar fe 
renta en 54 fanegas y u n a  cuartilla 

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Jaén.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.867, interpuesto por doi 
Veremundo Goñi Lecumberri, .contr: 
fallo de! Juzgado de primera instan 
cia de Pamplona, en expediente coi 
doña Matilde Ochoa de Alda y Royo 

De acuerdo con la Sección de H 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar ei 
el 40 por 100 la rebaja de la rent: 
pactada.

Madrid, 9 de Agosto de 1.932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Pamplona.

Visto el recurso de revisión -de ren 
tas, número 1.870, interpuesto por de 
ña Dolores García Rodríguez, contr 
fallo del Juzgado de primera instar: 
cia de Puerto de Santa María, en e> 
pedienie con D. Manuel Bellido Zair 
brano y otro.

De acuerdo con la Sección de 1 
Propiedad rústica de la Comisión mis 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha7 resuelto fijar-1 
renta en 11.534,37 pesetas,

Madrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p r i m e r a  instancia <Sf 
Puerto de Santa María.

visto el recu rso  de revisión de ren- 
«as. núm ero Í.383, interpuesto por do#
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R aíxd  G'an *° i i c v h*r f  d io  de! 
hi7,, í\<xo fle p ^ ii n  -p fr ic ? de Ron- 
A a, e n e x p u i m ,o,i P  1» *^el G'on- 
jíálcz A tierra.

De vcm .ruo con la Sección de la 
P ro r le d s d  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  revocar 
la sentencia del Juez y fijar la p a r ti
c ipac ión  del colono en un 75 por 100 
y la del su barrendador bu im 25 por 
100.

M adrid, 9 de Agosto de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

ge ñor Juez de p rim era  instanc ia as
Honda.

Visto el recurso  de revisión de rem
as, núm ero 1.384, in terpuesto  por don 
lloiiso Rafee! Gomes y otros, con tra 
fello del Juzgado de p rim era  instanc ia 
le Roñíla3 eti expedienté con D. José 
igualar González.

De acuerdo con la .Sección de ha 
íro p ie d a d  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto íxvce u- 
la sentencia del Juez y fijar la p a rd - 
Cipációii -riel coione en m i 75 p *r i 00 
y l a . del su b a rrendado r :en tin  v¿¿> p o t  
100.

M adrid , 9 de Agosto dé 19B2.

FRANCISCO L„ CABALLERO

jk fio r  Juez de -pii-méra in s ta ló la  -de
Ronda.

.■ Visto el recurso  de rev isión de re n 
tas, núm ero 2,457, in te rpuesto  por Aon 
M ariano Casorrán, con tra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de L i
gar en ex-pedieró3 con aoña R ilar Mu- 
n lesa :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú s i 'e a  de la Com isión 
•tófcta a rb itra l ugricola,

Este M inisterio ha resuelto  revocar 
'él fallo del juez  y fijar la rebaja de la 
■renta-en un -25 p o r 100 de la contrae- 
iu ah
’ M adrid, 9 de Agosto de 1932,

; FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia -de
Mijar.

Visto el reer ' o de revisión de ren- 
¡ tas núm ero 20 Rí interpuesto por don 

Nicasio físcari Palos contra fallo del 
■ Juzgarlo de -»n a v a  instancia de Afijar 

en expediente . n doña Patronar.o  Iii- 
' vera :

D’e acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,
, m m  M inisterio lía resuello  confir

m ar en todas sus parles el fallo de! 
Juez.

M adrid, 3 de Agosto de í 932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
E íja r.

Visto el recurso  de .rev isión  de ren 
tas núm ero 2.481 in terpuesto  po r don 
Leónides Sánchez Vicente con tra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Salam anca en expediente con don 
A rturo Sánchez G obalcda:

De acuerdo con la  Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y lija r la  Rebaja de la 
ren ta  en mi 39 por 100 de lá  pactada. 

M adrid, 9 de Agosto ele 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Salam anca.

Visto e l recurso  de revi * i de -Ten
ias núm ero 2.883 Inter**  ̂ro  p o r don 
A ndrés Árm engol contra fallo -del Juz
gado do prim era in stanc ia  de San Fe- 
líu  de L lobregat en expediente e-oii 
doña Teresa Noria-:

O ída la Sección de la P ro p ie d ad  
TÚsiioa de la Comisión m ixta -arbitral 
agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 9 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor -Juez de p rim era  in s ta n d o  dé 
San Pd-Iix de Llobregat,

Visto el recurso  de revisión do ren 
tas núm ero 2.884 in terpuesto  por don 
Salvador Canals con tra  fallo, del Juz
gado de p rim era  in stan c ia  de Sao Fe- 
líii de L lobregat en 'expediente ‘con 
D. Juan  B o n asiré :

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resucito  confir
m ar en todas sus partes -el fallo *mí 
Juez.

M adrid, 9 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  -instancia de 
•San Felíu  de L lob rega t

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 611 in terpuesto  por doña 
Rosa F avet Codlnach contra fallo del 
Juzgado de de Igua

lada en exped ien te  con D. Salvador 
Salles Y ilad ia:

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rú stica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este ■ M inisterio ha resuelto revocar 
el falló del Juez y devolver el expe
diente a su origen para que, notifica
da en form a Ja dcnmi-am s-° in ic ie  el 
Inicio a rbi ira I d & iv NA ó.; s ^  i c itado 
po r el -demandante.

M adrid, 9 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  insta ocia de 
Igualada.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
■ Ex cí-uo. S r .: Vista la  in stanc ia  ele
vada en 13 de Marzo próxim o pasado 
al Sr, M inistro de la  G obernación, y. 
por -su -conducto al de Trabajo y P re 
visión y al de Obras públicas, por 'don 
Miguel Agustín P ríc lpe  y M acarrón, 
P residen te de la A sociación cié in te r 
ventores del Estado en l a E xplo tación  
de F errocarriles, eoiisiUvida legalm en
te ■■en -•Madrid, en la calle del M arqués 
de -Cubes, núm ero 10, bajo, én súplica 
Sé au torización  m in iste ria l p a n  iosV - 
m ar ■algunos artículos del F re í am ento 
por que ;.&re viene -rigiendo, el -cual -ínú 
aprobado  por Real • orden do -este ME 
nM erio , ¿íúrnero 184, de 11 ele Agosto 
de 1327, con arreglo o ia Ley de 
sés de 2:1 de -eu A) de 19-18 y Regla- 
iBófiío para' *su d o  i k  a: 7 de Sep- 
tí e ni h r e de 1 m ,->■-■ o 

Resultando que a dicha In stan c ia 'se  
acom pañan copia de las m odificacio
nes que, acordadas po r ia  Asamblea de 
d icha A sociación en Ju n ta  general -al 
efecto celebrada, lian ele sor objeto d© 
la aprobación  que se in teresa p ara  po
der ser im p lan ta d as :

-Resultan-do que p o r  O rden com uni
cada -al S i\  M inistró de la Gobernación., 
Sección de Orden, publico, de 31 de 
M arzo últim o, se devuelve - la in stanc ia  
y  copla, de las m odificaciones de refe
renc ia , m anifestando haber sido in for- 
.üiada favo rubiera ente d icha petición 
por la D irección general de Seguridad 
y por la de F errocarriles, T ranv ías y . 
T ransportes por carretera,:

R esultando que ingresados en este 
M inisterio -ambos docum entos, se p a 
saron, por Orden m in iste ria l -de 6 de 
A bril últim o, al de Trabajo  y P rev i
sión, p a ra  los efectos que legalm&nte 
p ro ced ie ren :

R esultando que p o r O rden com uni
cada del Sr. M inistro de T rabajo  |r  
P rev isión  dé 10 de J u a fe d ? .1932 s®
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‘devuelven aquéllos a este D epartam en
to m inisterial, m anifestando haberse 
dispuesto por aquél se p artic ipe  a éste 
que las m odificaciones que la Asocia
ción de In terventores del Estado en 3a 
Explotación de F erro carriles  desea in 
troducir en el .Reglamento por que se 
rig e  no alteran  el ca rácter po r el que 
dicha entidad  fo é_ exceptuada de los 
p recep tos de la Ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908, como com prendida 
en el caso prim ero  de su  artícu lo  3.° 
y  disposiciones concordan tes:

Considerando que se tra ta  de una 
Asociación que con todos los requisi
tos legales p revenidos en el capítulo 6.° 
del Reglam ento ds 7 de Septiem bre 
de 1918, d ictado p ara  la aplicación de 
la  L e y 'de 22 de Julio an terio r, tiene 
existencia legal y p lena personalidad  
ju ríd ica , reconocidas p o r la  Real o r
den, num eró 184, de 11 de Agosto -de 
1927, ap robato ria  del IM V * uto por 
eme se viene rigiendo, y el .nal ha ele 
quedar m odificado p o r I \ t recente en 
la  ¿orina qüe se detalla en la petición, 
del P residen te de la m encionada •en
tid a d :

Considerando- que en el tex to  da la  
O rden com unicada del Excmo-. Sr. Mi
nistro .de - Trabajo y P rev isión , de fe
cha 10. de Jun io  último,, se consigna 
**{¡116 las modificaciones- que dicha Aso
ciación desea in tro d u c ir  en el Regla
mento p e r  que se rige no alteran  el 
ca rác te r p o r el que d icha en tidad  fué 
exceptuada de los preceptos de la Ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
como com prendida en el caso prim ero  
del artículo 5.° y  disposiciones con
cordantes” q

C onsiderando -que, c.- caminados po r 
este Ministerio los nuevos artículos que 
como substitución -de los que, aproba
dos por la Real o rden núm ero 184 de 
11 de Agosto de 1927, vienen rig ien 
d o ,'resu ltan  ser, respecto de los vigen
tes, de análoga naturaleza y alcance en 
orden a los fines corporativos y bené
ficos.que en su doble aspecto obsten t i  
esta . « o  < . o 1 » tue o *
sib' í * %  ̂ o ’  ̂ i l e
la  mu ~ 1 A , ?

Este M inisterio ha resuelto acceder 
3¡ la t > >' o n \  oo, \  ó 1 ’ el
Á. P i u  b ' i c mo 1 i *
¡de la Asociación de in terventores del 
Estado en la E xplotación de los F e
rrocarriles, 5% por lo tanto, aprobar  las 
snodiílcaeiones y nuevos artículos ob
jeto de dicha súplica, para  que^. for
mando parte de su Reglamento, entren 
en vigor, a p a r tir  de esta fecha, en la. 
form a redactada en que se presenta
ron, continuando la obligación de cum
plir cuantas disposiciones legales y re 
glamentarias sean exi.gih.les en orden 
& las Sociedades exceptuadas por la

Ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
en relación con la Inspección M ercan
til y de Seguros, y debiendo rem itir a 
la misma y a este M inisterio tres ejem
plares del nuevo Reglamento, que, con 
arreglo a las m odificaciones que se 
aprueban, deberá ser editado por la 
Asociación de referencia para su cons
tancia en el expediente abierto  a la  
misma.

Es asim ism o acuerdo de este D epar
tam ento que esta orden de aprobación 
sea publicada en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  
y juntam ente con ella se inserten  a 
continuación las m odificaciones obje
to de esta aprobación m in isteria l.

Lo com unico a Y. E. p a ra  su cono- 
ejem plar de las m odificaciones de re- 
cim iento y efectos, acom pañando un 
f eren cía, autorizadas con la  diligencia 
de aprobación.

M adrid, 18 de Agosto cíe 1982,

p„ £>.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señores M inistros de la G obernación 
y  de T rabajo  y  P rev isión ,

A rticules .del Reglamento de. la  Asocia* 
ckén ;de Isiterveirterés' del Estado en 
la de F errocarriles ap ro 
bado po r Real orden ele 11 de Febrero  
de 1927, y cuya  modificación se aprue
ba por la precedente Ztísposieiáu».
Artículo GR Las cuotas de que habla 

el artículo an terio r serán: la de una 
pese;a diez céntimos mensual, p a ra  este 
aspevto obligatorio de la A sociación; la
del uno por mil de sueldo anual que 
d isfru te el asociado, para  la incorpora
ción voluntaria a la. Seción benéfica, 
y  la de entrada, para  los que en este 
segando-aspecto de carácter potestativa 
y benéfico vayan ingre*indo *.n lo su
cos*'. o, la que será equivM' i m al -ha- 
Lvr liquidado-de un día ,d  -neldo a 
dAfirmar al tiempo ¿e .u  uEMnud.

Ai deulo 10, La misma redacción, 
pero variando en la novena línea del 
párrafo  segundo “con remoción o p e r
juicio de tercero”.

Artículo 11. Podrán les .asociados, al 
ser JtibiTados, y al fallecer éstos, la es
posa, h ijos y padres, solicitar de la 
Jim ia directiva incoe ella misma, hasta 
su term inación , l o s  oportunos expe- 
dieuMs ¿o jubilación, v ludo dad, o rfan 
dad - peíAioii y cobro de pagas a que 
tuvieren derecho, corriendo a carago de 
ía . ion, cuando re trate  de aso- 
ciados de las dos secciones, los gastos 
c r J :  arios que esta tram itación  i*r "- 
s ic ra re  en los casos forzosos y úe de
función, y del propio interesado, va 
ios que se trate  de jubilaciones volun
tar vas.

Artículo 14. La Junta directiva, a la 
que. como representante de la Corpo
ración, se la deberá acatam iento, hvlerin 
goce de la confianza de la -rilad más 
uno de los asociados, p e r  lo monos, 
será común para lo. Asociación de in 
terventores y porp Lección Eonéfiea 
y se com pondrá áv Presidente, Vice
presidente, Secretario, Tesorero, Conta
dor y si ele Vocales, elegidos entre aso
ciados que pertenezcan a das dos Sec
ciones en cine se divide este Reglamen

to, sean socios fundadores, y estéií 
afectes a cada una de las Dr/.siones 
ae F errocarriles: al Ministerio de Obras 
públicas, al Consejo Superior de re -  
rrocam les y a la je fa tu ra  de Explota
ción de Ferrocarriles por el Es lado, a 
razón de uno por cada uno do estos 
organismos. Existirán también tres Ad* 
juntos, representantes, respectivunen te, 
ele los jubilados, de les excedentes y de : 
los opositores en expectativa de lugre1* 
so, si existieran asociados en estas si
tuaciones. Los Adjuntos tendrán igua
les derechos y obligaciones que los Ye* 
calos, excepción de* de subsíilü-clón de 
cargos de la Junta directiva, que solo 
corresponderá a Ies Vocales. Estos, y  
les Adjuntos, serán considerados como 
representantes natos de ios compañeros 
de! núcleo que los ha propuesto p ara  
su designación.

Artículo 15. Esta J u n t a  directiva 
ten d rá  a su cargo la dirección y go-; 
bienio in te rio r cíe la Asociación, y P\ 
adm inistración  del capital social, d&a 
hiendo confeccionar el presupuesto- 
anual correspondiente, y someterlo a la 
aprobación ño í.\ Jun ta genera!.

La Junta Inactiva será renovada por 
m itad a ira a1 ?  ̂ T v  en asamblea o Jun
ta gene; *R «mí «o convocada, debien
do cesar en el prim er año el Secreta
rio, ei Contador y los Vocales y Ad
juntos paros, y en el segundo año, el 
P residente, el Vicepresidente, el Teso
rero  y los Vocales y Adjuntos im pares, 
según el orden de predación con quq 
los especifica el artículo 14.

Los cargos ds Presidente,, Vicepre* 
Bidente, Tesorero, Contador y  Secreta
rio, se elegirán por votación directa de 
la Junta general, y habrán de recae# 
en asociados residentes en Madrid. Los' 
Vocales y Adjuntos serán también ele
gidos en Junta general, pero previa 
propuesta, en terna, del núcleo de com
pañeros por ellos representados. Cuatro 
de estos Vocales y dos Adjuntos debe
rán resid ir forzosam ente en M adrid. 
Todos los cargos son reelegióles y, 
una vez aceptados, sólo serán renun<- 
dab les am e la Jun ta general. No obs* 
tan te, en caso de traslado de residen^ 
cia o cambio, de situación de los Vocalf:"
y Adjuntos, podrá ser aceptada su d | ,
m isión por la Jun ta directiva, la quh 
previa la propuesta a que se refiere el 
p árrafo  an terio r, p roveerá in te rína- 
meiífc los cargos vacantes. l ia  La 
sea aprobada esta elección en Jo nía 
general, no tend rá  caráciei d

A-rticuio 16. La Junta di ' . ' *
vez constituida, acordará I f c
hacer efectivas cuu e sus  no > N> 
substituciones Inzer dea;-, que ( < n
de ení'ennedad u o irás cae , > „ *'«
vistas, pudieran oCrecerse en. los ¡ x a s  
de ITesidcide, Ylcop res i-den le, TAsi/i e- 1 
ro, (Lavador y fiecret&rzo.

A Lícnlo 23. Corresponden al Vi- . 
cep residen te codas las atribuciones y 
deberes que se detallan en el artícu
lo 22, en caso de enferm edad o au
sencia del Presidente, y podrá ejercer 
tam bién aquellas funciones que, por 
delegación le encom iende éste. ^

Arí(culo 24. La m i s m a  rcdacciánq^  
poro agregando un último párrafo &P? 
d iga  así:  “ 6 F  C onfeccionar e tp r & w * '
puesto de gastos e ingresos proüsm e* .
deA1l N í n C25CÍÓL ” '«.isrna redacción, 
agregando al ñnaU  “3.» Auxiliar• a í 
T esói ero en la confección  del &re$>U’* 
puesto anual.”
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Artículo 26. La misma redacción, agregando al íinal dos párrafos que digan así: 5.° “Llevar el libro registro*a que se refiere el artículo 41 de este Reglamento” ; y 7.® “Redactar las circulares de convocatorias de Juntas y coadyuvar con el Presidente al cumplimiento de los acuerdos de las generales.”Artículo 27. Son iguales 1 a redacción de los cuatro números que le integran, agregando al cuarto el párrafo siguiente: “Los Adjuntos tendrán los derechos y obligaciones a que se refieren los apartados primero, tercero y cuarto de este artículo.”
Articulo 28. Las Juntas generales podrán ser ordinarias y extraordinarias, Las ordinarias se celebrarán forzosamente dos veces al año, procurando que entre la convocatoria y la reunión medie, por lo menos, un mes, para que los asociados, que deberán recibir con aquélla una Memoria de la gestión realizada en el semestre, y una copia de la orden del día, puedan conocer el detalle de los asuntos a juzgar o discutir. La fecha de celebración de estas Jimias generales estará comprendida entre el 15 y el 30 de Mayo para la primera reunión, y el 15 y el 30 de Noviembre para la segunda.Las Juntas generales extraordinarias serán aquellas que se verifiquen o convoquen, bien por iniciativa de la Junta directiva, bien a petición de la vigésima parte de los asociados, para aquellos asuntos concretos que las motiven, 

no pudiendo tratarse en ellas de otro alguno.Los asociados que deseen formular proposiciones que hayan de discutirse y volarse en las Juntas ordinarias que semestralmente han de convocarse, las presentarán por escrito a la Junta directiva antes del día 1.° de Abril u Octubre, respectivamente, para que, previo acuerdo de la misma, puedan integrar la circular, de convocatoria que se dirija al Cuerpo,Si algún asociado deseare formular proposiciones con posterioridad a las fechas marcadas, podrá hacerlo también por escrito ante la Junta  general, -pero quedarán sobre la mesa para ser discutidas en la próxima reunión, a menos que por la excepcional importancia del asunto, o por su notoria ■Oportunidad, se acuerde en votación nominal por los asociados presentes, declarar urgente la discusión.Artículo 30. En las Juntas generales sólo podrá tratarse de los asuntos■ que se hayan hecho figurar en el orden del día, en el que siempre habrá■ un apartado para ruegos, preguntas y proposiciones.En toda discusión no habrá más de iros turnos en pro y tres en contra, con las consiguientes rectificaciones, por cada extremo o punto concreto de ' que se trate.
Consumidos estos turnos el Presidente invitará a concretar el acuerdo, lo que podrá efectuarse por aclamación o votación, y éstas serán ordinarias, nominales, por papeletas o por bolas. Los presentes podrán asumir, jRl efecto, la representación que los «úsenles les hubieren conferido, votan- ido por ellos al mismo tiempo por el procedimiento que para cada caso se ; adoptare; pero para que las representaciones sean válidas en la votación,

deberá esto expresarse concretamente con las palabras “representación válida para las votaciones de los asuntos del orden del día”, o “representación válida para todas las votaciones que se presenten”.Artículo 31. Las Juntas generales ordinarias tendrán por objeto:1.° Aprobar el acta de la anterior.2.® Aprobar el balance de cuentas, el presupuesto anual y la Memoria que debe presentar la Directiva.3.® Votar, elegir y proclamar a los asociados que hayan de ocupar los cargos de la Junta directiva que corresponda renovar aquel año.4.° Discutir y aprobar o denegar los asuntos del orden del día y las proposiciones cuya discusión sea declarada urgente, en la forma indicada en el artículo 28.Artículo 36. Este Reglamento podrá ser modificado total o parcialmente, pero siempre por acuerdo de la Junta general, a propuesta de la Directiva o a petición de la vigésima parte de los asociados. Una vez aprobadas las modificaciones por las Autoridades competentes, se repartirán nuevos ejemplares a los asociados, ejemplares que deberán estar editados en forma manuable para su manejo y consulta.Artículo 37. En el caso de no estar previstos en el presente articulado determinado aspecto o cuestión que se planteen, se dilucidirá con arreglo al leal saber y entender de las Juntas directivas o general, según su im portancia; pero el acuerdo que se adopte sentará jurisprudencia para ia resolución de casos iguales en lo sucesivo o hasta sil inclusión en el Reglamento.Artículo 40. Son fines del prim er orden :Socorrer con una cantidad determinada a las personas comprendidas en ios artículos 41, 44 y 45 y a les componentes de la Sección benéfica en el caso previsto en el artículo 46.Conceder auxilios para gastos médi- cofarmacéuticos a los asociados de la Sección benéfica que los soliciten.Son fines del segundo los que, dentro de las normas y alcance especificados en e'l capítulo IX, pueden irse poniendo en vigor con carácter circunstancial o permanente en el curso de la existencia de esta Asociación.Artículo 41. En cumplimiento de lo establecido, y sentado como preceptivo obligatorio e inmediato en los dos artículos ¡precedentes, cuando ocurriese el fallecimiento de un asociado, la Asociación entregará un socorro mínimo de 3.000 pesetas a la persona o personas que previamente, y en todo momento, designe el asociado. La designación será por escrito y se presentará por el socio a la Junta directiva en pliego cerrado y lacrado, en el cual se estamparán las firmas del Presidente y Secretario de aquélla, quellevará un libro registro de presentación de pliegos en el que constencuantos cambios se realicen por losinteresados y las fechas respectivas.La designación que no se haga enestas condiciones es nula.A falta ele esta designación expresa, a:1.° La viuda, a menos que no viviere en unión del asociado.2.° Los hijos.3.° Los nietos.4A Los padres.

5.® Las abuelos,6.® Los hermanos,7.® Los sobrinos carnales.A falta de todas estas personas, ninguna otra tendrá derecho a reclamar, y «el socorro, en este caso, se empleará en costear él entierro, misión que correrá a cargo de la Junta directiva, quedando a beneficio de la Asociación la cantidad que resultare sobrante.Este socorro deberá hacerse de uña vez, y en el más breve pl&zo posible* cuando no ofrezca duda ít  persona á quien ha de hacérs'ei* entrega, una vez conocida la defunción o hecha la- reclamación por los interesados o por cualquiera de los asociados que tengan noticia del caso.En caso de fallecimiento de los pa« dres, esposa o hijos del asociado, si vivían a costa de éste y en su domicilio o fuera de él, se abonará al asociado, en un solo plazo, la cantidad mínima de 500 pesetas.La Junta general, a propuesta de la Directiva, queda facultada para elevar los socorros a que se refiere este articulo, fijándose en la prim era reunión ordinaria de dicha Junta general la cantidad que ha de regir durante todo el año.Artículo 42. El derecho a percibir los socorros a que se refiere el artículo 41 comenzará al año del ingreso en la misma para todos aquellos que no tengan ya consolidado este plazo poir el Reglamento anterior al que este sustituye al 'tiempo de su implantación, y ¡para aquellos que vayan ingresando en tiempos sucesivos o posterior res.
Artículo 45. Con carácter preceptivo, tendrá también derecho la persona que ¡haya de percibir pensión oficial a cargo del Estado, así como los asociados de esta Sección, al tiempo de su jubilación forzosa, a que, de conformidad a lo estatuido en ¡el artículo 11 de este Reglamento, la Asociación les costee y tome a su cargo los gastos y tramitación del oportuno expediente ante Clases pasivas, si no excede de la cuantía y plazo corriente para esta clase de asuntos; en caso contrario, la Junta directiva acordará lo que proceda, dando cuenta, en su día, a la general.En estos gastos está comprendido el que ocasione el cobro del último sueldo del finado, podiendo optar la Junta directiva ¡por abonarlo directamente por cuenta de la Asociación o por incoar el oportuno expediente para su percibo, y los gastos que en caso de fallecimiento del asociado suponga el cambio de residencia de la familia, o de éste, si se trata de jubilación forzosa.Artículo 46. La misma redacción que tiene en el actual Reglamento, añadiendo al final: “La Junta directiva podrá acordar la suspensión de estos anticipos cuando se demuestre que el expediente de jubilación se retrasa por causa imputable al interesado.”Artículo 47, En caso de traslado forzoso, enfermedad grave, abono de cuota militar de hijos o cualquier otro gasto imprevisto de la misma importancia que los citados, siempre dentro del carácter benéfico, se concederá al asociado que lo solicite, previa la debida justificación, anticipos reintegrables que devengarán el interés del 3 por 100. No nodrá otorgarse nue-
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yo anticipo sin tener cancelado el an
terior concedido por la Asociación.

Estos anticipos se conceden con la 
garantía personal del asociado, que, 
como tal, se compromete al reintegro, 
ien el plazo que se marque, y si al ocu
rrir el fallecimiento no estuviera ex
tinguida esta obligación, la cantidad 
que reste se deducirá del socorro fija
do en el párrafo primero del artícu
lo 41 de este Reglamento.

La Junta general, a propuesta de la 
Directiva, fijará, en la primera re
unión reglamentaría de cada año, el 
crédito que durante él ha de asignar
se para esta atención, la cantidad má
xima de cada u n o ’ y las normas para 
el .otorgamiento de anticipos. Agotado 
;el crédito que se fije, no podrán con
cederse hasta el año ¡próximo.

Artículo 48» Los auxilios a que se 
refiere el párrafo segundo del artícu
lo 40 para gastos médico-farmacéuti
cos se concederán en la proporción 
y cantidad y  con sujeción a las nor
inas ̂ que, a propuesta de la Junta di
rectiva, acuerde la 'General en su pri
mera reunión ordinaria de cada año. 
Esta proporción, cantidad y normas 
sólo regirán para el año en que son 
•aprobadas, sin que, en ningún caso, la 
concesión de estos auxilios pueda mer
mar los fondos sociales necesarios pa
ra atender al abono de los socorros 
por definición que se consignan en los 
artículos 41 y 44 de este Raglemento, 
socorros que constituyen el fin pri
mordial de esta Asociación,

Artículo 49. Los fines diferidos, O' 
Sn'ediatos de esta Sección de la Asocia
ción  de Interventores del Estado po
drán ser:

Donación de pagas a los excedentes 
forzosos ¡por enfermedad.

Socorros-para los asociados que se 
inutilizaren para el servicio.

Elevación de las cantidades que se 
'abonan en virtud de lo preceptuado en 
los artículos 41 y  44 de este Regla
mento.

Entrega de una asignación mensual 
que, en todo o en parte, compense a 
los asociados jubilados que lo solici
ten, de la •diferencia entre el último 
sueldo activo y el pasivo que les co
rresponda.

Orfelinatos.
■ Estos fines, diferidos" o mediatos, 
•no podrán implantarse .sin acuerdo 
especial tomado, en Junta general, a 
propuesta de la Directiva, y  siempre 
que los medios económicos lo perm i
tan.

Artículo 50» Ninguno de los fines 
fiel artículo 49 entrarán en vigor a la 
implantación de este Reglamento» Que
darán diferidos y  subordinados a las 
posibilidades económicas con que pue
da ir contando la Asociación en todo 
tiempo.

 ̂ Ariícplo 51. Cuando las 'disponibi
lidades del capital social lo permitie- 
j-en, podrá la Junta general, bien a 
propuesta de la Directiva, bien a pe
tición cíe la vigésima parte de los 
asociados, para convocarla, deliberar 
y acordar en Asamblea ordinaria o 
extraordinaria la implantación, con 
Carácter de permanencia, o la conce
sión u otorgamiento, con carácter cir« 
cunsfancial o personal, de firmes, so  ̂
Corros o auxilios de los comprendi
dos en los cinco conceptos del ar- 
tu-7.il 49, con el detalle y resul

tante de la deliberación y acuerdo* de 
la mayoría.

Artículo 52. La misma redacción 
que el 50 del Reglamento hoy en vi
gor.

Artículo 53. Los derechos de un<js 
Y'otros serán, respecto de los estable
cidos en esta Sección o de los que 
pudieran establecerse, los mismos, sal
vo el de ser elegibles para cargos de la 
Junta, que sólo podrán recaer en los 
fundadores, y las cuotas mensuales, 
para todos, la clel 1 por 1.000 del suel
do anual que disfrute el asociado.

La cuantía de estas cuotas mensua
les será por consiguiente:

4 pesetas en los sueldos de 4.000 
pesetas,

5 ídem id,- id, ele 5.000 ídem.
6 ídem id, id, de. 6.000 ídem.
7 ídem id, id, de 7.000 ídem.
8 ídem id, id, de 8.000 ídem.*
9 ídem id, id, de 9.000 ídem.

■10 ídem id, id, de 10.000 Idem.
11 ídem id, id. de 11.000 ídem.
Observándose iguales proporciones

en los sueldos mayores o menores que 
puedan disfrutarse; además se satis
farán 0,10 pesetas para gastos de co
rrespondencia, giro y cobranza.

Artículo 54, Los actuales asociados 
jubilados y los que lo fueren por ra
zón de edad o imposibilidad física 
manifiesta para el servicio, satisfarán 
en ,su nueva situación la cuota del 1 
por 1,000 del nuevo menor sueldo que 
se les asigne, en situación de pasivi
dad, en sustitución de la mayor que 
viniera correspondiéndoles.

Los opositores en expectativa de in
greso podrán pertenecer a esta Sec
ción benéfica si cumplen las formali
dades exigidas en el artículo 5.° y 
abonan el 1 por 1.000 calculado con 
arreglo al sueldo primero que han de 
disfrutar, adquiriendo todos los dere
chos cuando cumplan el plazo marca
do en el artículo 42 de este Regla
mento.

Artículo 55» La misma redacción 
que el 53 del actual Reglamento..

Artículo 58, Los excedentes ten
drán la obligación de satisfacer men- 
sualmente el 1 por 1.000 del sueldo 
anual que disfrutaren, .según el lugar 
que sucesivamente pudieran ir ocu
pando en el Escalafón, si estuvieran 
en activo. El dejar de abonar más de 
tres mensualidades, determinará la 
baja de todo asociado.

Los actuales Interventores del Esta
do que, reuniendo la doble condición 
de Sobrestantes de Obras públicas, 
voluntariamente pasaran a incorpo
rarse a este último Cuerpo, dejando 
de figurar en el de Interventores, y  
desearan continuar siendo asociados, 
en el caso de que ya lo fuesen, po
drán seguir perteneciendo a esta Aso
ciación (Sección benéfica), siempre 
que lo soliciten por escrito dentro del 
plazo de un mes siguiente a su baja 
en e l .Escalafón de nuestro Cuerpo, 
teniendo la obligación de satisfacer 
las mismas cuotas que en su cuantía 
y detalle figuran en el primer párrafo 
de este articulóles decir, como si fue
ran excedentes.

T I T U L O  I I I  

 Del capital.

¡Artículo 57, La misma redacción 
que el 55 del Reglamento Imv -*v vi /«r

Artículo 58. La Junta d ired i va 
queda facultada para invertir lo$ fon-^ 
dos constituyentes del capital sPciáf 
en papel de la Deuda pública de Es
paña, cédulas del Banco Hipotecario 
o en obligaciones de las Compañías- 
de Ferrocarriles, en él momento que 
estime favorable, y dando cuenta 
oportunamente de las inversiones ve
rificadas a la Junta general.

También podrá invertirse parte del 
capital en bienes inmuebles que pro
duzcan renta y radiquen en Madrid; 
pero para realizar esta inversión será 
necesario que, a propuesta de la Jim
ia directiva, así lo acuerde ja Junta 
general.

Al efectuarse estas inversiones de 
fondos deberá quedar disponible en 
metálico la cantidad que, a juicio do 
la Junta -directiva, sea suficiente y ne
cesaria para atender a los gastos de 
la Asociación y a las obligaciones que 
de momento hubieran de cumplirse.

Artículo 59. La misma redacción 
que la del 57 del Reglamento boy en 
vigor.

Artículo 60. Cuando a juicio do la 
Junta directiva no conviniese, por 
cualquier circunstancia, la adquisb 
ción de los valores enumera dos en el 
ariLiuo 5r , rá aquélla los me
dios * ’L  <e ‘ a la ^pronta inver
sión t m ’ <i i punible; pevo que
dan en c ^oluin } oliibldos:

1.° Los negocios de especulación 
y, en general, todos aquellos qmg no 
ofreciendo una base fija ele rendimien
to, dependan de sucesos eventuales, a 
cuya influencia se liaban exclusiva o 
principalmente supeditados el bene
ficio o el quebranto.

2.° Los de préstamo con hipoteca 
u otra garantía, salvo lo dispuesto en 
el artículo 47.

Las propuestas que, de acuerdo con 
esta disposición, formule la Junta di* 
rectiva, se llevarán a sanción ue la 
Junta general. p •

Articulo -61. La misma redacción 
que la del 59 del Reglamento hoy en 
vigor.

Artículo 82, Idéntica redaceion^ d© 
la del 80 del Reglamento que hoy pige*

Artículos adicionales. El í.°, i den* 
tica redacción que el actual.

El 2.°, el dom icilio social de la Aso* 
elación de Interventores radicará en. 
la calle del Marqués de Cubas, núme
ro 10, Madrid, mientras otra cosa 
acordare.

D isposición transitoria. Caso dC 
que, por circunstancias especiales í 
imprevistas, la situación economicé 
de la Asociación no permitiese cum< 
plir los fines a que se refieren los ap 
tículos 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 
este Reglamento, la Junta directiva 
queda facultada para suspender temí 
poralmente alguno de ellos siemprj 
en orden inverso al de su numeració| 
o para aumentar basta un doble Ik 
cuota que se fija en el artículo 53f> «  
para simultanear, si fuera necesario  ̂
ambas medidas, dando cuenta de sv 
acuerdo a la Junta general en un pía* 
zo que no podrá exceder de tres mej 
ses, para que por ésta se decida acá* 
nitivamente lo que

Aprobadas las p re c e den tes m o a ^  
cartones. Madrid, -'V
1932. p. D„ ¡Menéndes*
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ORDEN
ATuio el oficio de! Autom óvil  Glub 

le E sp a ñ a ,  r e m i t ie n d o  fa vo rab lem en-  
je in fo rm a d a  la in s tan c ia  su b sc r i ta  
p o r  el P re s id en te  del Moto Club de 
C ata luñ a ,  con dom ic i l io  en la plaza de 
Te: uárj, nú m ero  3b, B arcelona,  so l ic i
ta n d o  ía d eb ida  au to rizac ió n  para ce
l e b ra r  el día 28 del co rr ien te  la c a r r e 
ra  de m oto c ic le tas  d e n o m in a d a  <cí Ca
r re r a  en cuesta  de San Ginés de Vi- 
l a s a r ” :

C o n s id e ran d o  -dicha p e t ic ió n  de 
acuerdo con la Real o rd en  de 16 de

N o v iem b re  de 1923, y  a c e p ta n d o  la 
a p ro b a c ió n  p o r  el A utom óvil  Club de 
E sp añ a  del R eg lam en to  re d a c ta d o  p a 
ra la re fe r id a  c a r r e ra ,

Este M inis ter io  ha a c o rd a d o  au to r i 
zar  la ce leb rac ió n  de la c a r r e r a  d e n o 
m in a d a  “ I Carrera, en cuesta  de San 
Ginés de V i la sa r” , ap ro b á n d o se  a tal 
efecto ei Regia m entó  p o r  el que h a b rá  
de regirse ,  y cuya autoriza,e'ión y -Re
g lam ento  deb erán  p u b l ic a r s e  en la Ga
c e t a  DE ■IVÍADKII).

Lo que digo a V. I. p a ra  su co n o c i 
m ie n to  y cumplim iento . .  M adr id .  16 
de Agosto de 1932.

P. !>.,
SANTIAGO V A LIENTE 

S e ñ o r  D i re c to r  genera l  de In d u s t r ia .

Moto Club de Cataluña.  P r im e ra  c a r r e 
r a  en cuesta  de San Ginés de Vilasar* 
.2.8 de Agosto  de 1932.

REGLAM ENTO
E l Moto Club de C ataluña,  p a t ro c i 

n ado  p o r  el Excm o. A y u n tam ien to  do 
San Ginés de Vilasar, o rgan iza  pa ra  ei 
día 28 de Agosto p ró x im o  una cabrera; 

. en cues la, que se co r r e r á  bajo ios Re- 
\ gla m e n tes  de la F e d e ra c ió n  M otoci

clis ta E sp añ o la ,  y con su jec ió n  a las  
s igu ien tes  c o n d i c i o n e s :

1 /  La p ru eb a  de v e lo c id ad  en cues
ta te n d rá  lugar  en la c a r r e te ra  que u ne  
S a n G inés de Vil a su r con S a n C r i s í ó h a 1 
de P re m iá .  en t re  los k i ló m e tro s  0,400 
y 3,700.

2.* P o d rá n  to m a r  p a r te  en es ta  ca 
r re r a ,  re se rv a d a  a m oto c ic le tas  y m o
toc ic le tas  con s id eca r ,  las c o m p r e n d i 
das en las c u b ic ac io n es  que a c o n t i 
nua c ión  se ci tan  :

,  c  t t  r  , , p » T  DIM ENSIONES M ÍNIM AS NÚMERO iCLASE CILINDRADA MAXIMA V Ú p v L ' L '  neumáticos - mínimo  deciña , ALtiib y A ( ,u  (Cm. ¡J c. separados.)  p er so n a s

Categoría  A.—M otoc ic le ta s ,
A H asta 250 c. c   ..................................     60 k ilogram os 50 m. m 9 # 4

• B —  350 c. c  ...........     . 75 —  '55 —  1G — 593 c, c  ...... . 85 — 60 — 1
Categoría B.— Motocicletas con s id eca r .

B /s  Hasta 350 c. c .................... . ................................    115 kilogram os, 65 m. ib , 2F —  600 c. o    125 ~  65 —  t
G —  1.000 c. c . .  ....................................       160 ~  65 —  2

3T Los veh ícu los  d e sc r ip to s  en la 
Lase a n te r io r ,  d e b e rán  r e u n i r  las co n 
d ic iones  s ig u ien tes :

¿0 T an to  las m otoc ic le tas  com o la,s 
m otocic le tas  con s ideca r ,  d e be rán  i r  
eq u ip a d a s  con dos frenos  eficaces in 
d e p e n d i e n t e s ;  las ru eda s ,  p io v is la s  de 
:: ^ a rd a b a r ro s ,  co n fo rm e  al R eg lam en to  
O lie ra  ac ión  al en v ig o r ;  el m an il la r ,  de 
(Tía a n c h u r a  m áx im a  de 90 cen iím e-  
T?os; el tubo de escape  de gases debe
r á  sor c o n d u c id o  hacia  atrás ,  hasta  el 
c e n tro  del eje de la ru ed a  p o s te r io r ,  y 
c o lo ca d o 'e n  fo rm a  que no lev an te  p o l
vo, y un sillín.

b) Los s id eca rs  ac op lad o s  a las 
m otocic le tas  d e b e rán  e s ta r  c o r r e c ta 
m en te  c o n s t ru id o s  p a ra  l levar un  par 
s a jero ;  no  te n e r  m enos  de -metro y me
d io  de  largo, y que su secc ión  t r a n s 
versa l  m ín im a  en la long itud  an tes  ex 
p resad a  no sea, in fe r io r  a un r e c tá n g u 
lo de 40 p o r  30 o a un c í rcu lo  de 45 
ce n t ím etros  de d iám etro .

c) Los pesos mínim os se en tienden 
p a r a  el conjunto de los m a ter ia les  y 
p iezas  que concurren  en la c o n s t ru c 
ción del vehículo; po r  consiguiente ,  en 
n in g ú n  caso p o d rá  com pleta rse  con un sas t re  cualquiera .

4.a Los prem ios  a conceder en esta 
c a r r e r a  se rán  los siguientes:

McLaeT-rtno h a s ta  250 c. c.
1.°, 150 p ese ta s ;  2.°, 75, y 3.°, 50.

: Motocicletas  Lacla OíaJ c» e.
' !.*, 200 p e se ts s ;  2.°, 100; S,°, 75, 
\7. 4-°. 50-

Motocicletas hasta. '500 c. c. y superiores.
1.°, 250 p ese tas ;  2.°9 150; 3.°» 100, 

y 4.°, 75.
Side-cars. Clasificación única para todas las clases.

1.°, 200 p e se ta s ;  2.L 100; 3.°, 75, 
y  4.*, 50.

5.a Los concursan  tes ama leu rs que 
se inscriban en cua lqu ie r  clase ten drán  
opción a que el p rem io  en metálico que 
les c o rresp o n d a  les sea can jeado  po r  
u n a  copa, m e d a l la  u obje to del va lo r  
de aquél.

6.a P a ra  tener  opción a la clasifica
ción de cada clase, será  condición p re 
cisa que se h ay an  inscrito  como m ín i
mo tan tos  co r red o re s  como prem io s  se 
conceden^ en cada una.

Caso de que p o r  esta base una clase no se co nsid ere  const i tu ida ,  te n d rá n  
opción los 'Concursantes que ya figuren 
inscr i tos ,  si lo desean, a co m p e t i r  con 
los de la clase inm ed ia tam en te  su
p e r io r .

7.a Las  inscr ipc io nes  p a ra  esta c a 
rrera. se rán  d i r ig id a s .a l  S ec re ta r io  del 
Moto Club de Cata luña,  no más tarde  
deí día 25 de Agosto, ac om pañadas  de 
su im po rte ,  fijado en 10 pesetas  p o r  
cada vehículo.

La inscr ipción  será  devuelta  a los 
señores  socios del Moto Club de  C ata
luña que tomen la salida.

8.a No se ad m it i rán  inscr ipciones  de 
un  mismo vehículo p a ra  va ria s  ciases 
d is t in tas ,  como tam poco  inscr ipciones  
de un mismo co ncu rsan te  p a r a  d is t in tas clases.Tampoco se admitirán inscripciones

en que el co ncursan íe  no p resen te  en' 
el m om en to de formaliza rías, el c a rn e t  
de la m a tr ícu la  del vehículo con que 
se in sc r iba .

. 9.a Los c o n c u rsan te s ,  en* el d ía  que' 
o p o r tu n a m e n te  se in d ic a rá ,  d e b e r á n  
p r e s e n ta r  sus veh ícu lo s  en el Moto 
Club de C ata luñ a  p a ra  su e x am en  y  
p r e c in ta je ,  r e c ib ie n d o  en d ic h o  ac to 
el n ú m e ro  de o rd e n  que les c o r r e s 
p o n d a ,  según  el so r teo  p a ra  el de s a 
lida.

10. L a  sa l ida  se rá  p a ra d a ,  esto es* 
sin  l a n z am ie n to  prev io .

Los c o n c u r s a n te s  que h a y a n  tom a do  
p a r te  en la p ru eb a  o ten gan  pann-e do
r a n te  el r e c o r r id o ,  d e b e rá n  d e ja r  sus 
v eh ícu lo s  a un lado de la c a r re te ra ,  
p r o c u ra n d o  p o r  iodos  los m ed io s  p o 
sib les  m a n te n e r  é s ta  l ib r e  de  o b s tác u 
los. Las sa l idas  se rán  dad as  a los co n 
c u rsan te s  de ca da  clase de m in u to  en  
m in u to ,  e s tab le c ién d o se  en tre  las cía- 
ses d is t in ta s  l o s . in te rva los  que  o p o r
tu n a m e n te  se ac u e rd e n .

11. Queda te r m in a n te m e n te  p r o h i 
b ido  que n in g ú n  c o n c u r s a n te  verifi
que e n t re n a m ie n to s  en el lugar de la 
c a r r e r a  el día en que ésta se celebre, 
y los a n te r io re s  que se in d iq u e ,  bajo 
la penalizaciÓD. de q u e d a r  e l im in ad a  
de ella.

Es ob l ig a to r io  en esta c a r r e r a  el usa  
del casco,  lan ío  p a ra  el c o n cu rsan te  
com o p a ra  el eq u ip ie r ,  requ is i to  que 
d e b e rá  ten erse  m u y  p re sen te  as im is
m o d u ra n te  los en t re n a m ie n to s .

Los c o n c u r s a n te s  d e b e rá n  presentarse en el lugar de la calida £Qn



•dia hora de anticipación a la. que ten
gan señalada»
” ’ 12. Los con c o rsanies p'or el, h,echo 
de su inscripción, aceptan los Regla
mentos de la Federación Motociclista 
Española y lo estipulado en las pre
sentes condici o n e s, c (> 11' p r o rn e i i ,é n d o - 
se a acatar todas V -> d n liciones re
ferentes al orden <L r '•••'ación de la 
prueba que .sean m YtLts por el 
M, C. (F, sus Comi’^do1 o Jueces.

En analogía con lo anteriormente 
fcxp nenio, todos los concuasantes en 
motocicletas y si de-cu rs -participarites 
¡en esta pnacha., deberán hallar; e en 
posesión de la corresp-i>ndié.nie licen
cia de la Federación MofooíMMa Es
pañola, que ludirán de exhibir al 
M. C. C¿ en el m omento de la Inscrip
ción.

— J3. El Moto Club de Cataluña no 
acepta responsabilidad alguna por- los 
s-oahionpu o daños de une puedan ser 
víotlmoo; o coma cha los concursen-

14, Las reclamaciones que cp con- 
cursan-ec en motocicleta y motocicle
ta con sicle-car deseen formular, de
berán presentarse por escrito admiro 
del plazo de una dora a contar de la 
en que teros’n a el caria man y acom
pañadas'de 200 pesetas,, ante los comi
sar'os de la p rM a.

De las decisión .es de éstos podrán 
iapcDr rmíe la ;d rc rre :6o Mol ocie lis
ia Española» y i n dm i .Enes serán in- 
apelabUs. devolviéndose-, el depósito 
¡al rec maete en el caso de. que. su 
tecla*:" eión sea‘estimada,

A la -terminación, de la carrera los 
•e.cm du clores debe r án ele jar d e po s i t a- 
4 os sus vehículos en el lugar que al 
efecto les sea indicado por los Comi
sarios deportivos,, y no podrán reti
rarlos hasta que para ello se Ies au
torice por e] Moto Club de Cataluña.

15. Caso de impedir las con di cío- 
fe es atmosféricas u otras causas la ce
lebración de la prueba, el M. C. C. se 
Srese.rva la facultad de aplazarla, o sus
penderla, devolviendo en este caso el 
Importe de las inscripciones, y en el 
primero se devolverá la inscripción 
tónicamente a los que manifiesten la 
Imposibilidad de tornar parte en la 
¡fecha aplazada.

16» Han sido nombrados Comí sa
ldos paro esta prueba, además de los 
«que designe la Federación Motociclis
ta Española, D. Jaime Hugas, D. Juan 
jPiñoI y D. Antonio Fiera, que serán 
Auxiliados en sus decisiones por la 
Comisión técnica, compuesta de los se- 
fíores D. Pablo Lloréns y D. Andrés 
Bresca.
I Barcelona, Julio de -1932.—V.® R.®: 
JE1 Presidente, Dalian.—El Secretario 
general, Yiamont.

A D M IN ISTRA CION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de D. G. Be- 
launde, Delegado en Barcelona de la 
Coinm u a Ibarra, de Sevilla, y don 
Isid, .*o Martínez de la Escalera, con- 
s' ■ f* N , en Yigo de la Compañía

Nelson Line, expediente de devolución 
de sus respectivas danzas constituidas 
para responder de su gestión, y en 
virio.d de lo prevenido en el artícu
lo 73 del vigente Reglamento de Emi
gración,

Esta inspección general ha acor la
do aceeder parMMonnimente n las de- 
voliciones sí»* ( ha ('a pul iican do el 
.acuerdo en Ja G • i m \m Maui-ud. para 
que en el ph» ;o ie los meses, a (mo
tar de su pmmcac -v, puedan reria- 
rnar contra la «* >\moción de las im
presa das lienzas quienes a ello se crean 
con derecho.

Mal rió, 17 de Agosto de 1932.—El 
Inspector general. P. XX, A. Gamboa.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE  
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA. ARMADA
Advertencia*—Las demoras son ver- ] 

dm _ m 1 rus í• ’ r ■> *E a 300° a j
pertE’ del Nt, en el sentido del uro vi- | 
míenlo, de las agujas de un reloj. Las 1 
reía 'Ere a • ’f> i*..  ̂ rectores ;
de V . ‘ .u m i y í-.-í _ J /v o  se dan ! 
cesi-c el mar. es uemr, ce de el bu- i
( lic .» j LiS uOUrUS ü-Cs l-.S Cí pü 1 £ IO CtC i O— ¡
ferencia. Las long: indes se relie re n i 
al meridiano de Grsenwich. Los al- j 
canees de Jas luces corresponden a 
t i e m po el a r o o r d 1 n a r i o. L as profundi- 
dades se refieren a la bajamar de si- 
cigias. equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
l*o.s Pianos* Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros,

GRUPO 27
Del Número CA3 si 639

MAE DEL NORTE» INGLATERRA, 
COSTA Cm KM Ereseme es 
en el radiefavo,—Trinity Koime No- 
tice to Marinees, núm. 20» Londres, 
1932.

' Núra. 663.—Si tu ación.—Latitud: 52° 
55' N.—LxngE.E 1 E L  mu-oxi- 
mada).

Detalles,—Se han. efectuado los si
guientes faros en el radiofaro:

Numeral de la estación: MMC (Có
digo Morse). - 

Longitud de onda: £69,38 metros 
(306 kc/s.).

Señal característica:
a) Numera! de la .estación transmi

tida durante 41 3/4 segundos.
b) Una raya larga, 8 3/4 segundos.
c) Numeral de la estación transmi

tida durante 43 3 /4 'segundos.
d) Raya larga, 8 3/4 segundos.
e) Una emisión de la numeral, 2 se- 

■ gurí dos. ,
Total, un minuto 45 segundos.
En tiempos de niebla transmite una 

vez la señal descrita, cada 6 minutos; 
empezando a los 6, 12, 18, 24, etc», mi
nutos de cada hora.

En tiempos claros, dos transmisiones 
de la señal característica cada media 
hora, empezando a los 0, 6, 30 y 36 mi
nutos de cada hora.

(Aviso núm. 663, 1E de Julio 1932.) 
¿arta del ALmiru.utazgo Inglés, nú

mero 1.094,

List of Wireless Signáis, Vol. I, 1932A 
número 2»022.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA; ' 

COSTA W.—Sk e z r i eu,—Modificación 
Bes en el radiofaro..—Trinily House 
No tice to Marinees, número 26. Lon
dres, 1932.
Núm. 664.--SiLuición,--Latitud: 53°

25’ N.—Longitud: 4“ 3ív W (aproxi
mada ). .

De la! les.—Se han efectuado las si-. 
o e1(tcs modificaciones en este radio-; 
í . •

ci.d de la estación: G G K (Có- 
«. , . v ;E

" ¡ m de onda: 990,10 metro# 
(303 kc/ñs.). i

Seña! característica: •
a > !,a numeral (G G K) transmitid^

durante 17 1/2 'segundos. Y
b) Raya larga, 12 segundos. • 1
c) Una irausmísión (le la numcralj.;

3 1/2 segundos.
d) Intervalo de silencio, 3 segundos.
e) Una repetición de a), b) y c)*

33 segundos.
í) Silencio, 3 segundos. ¡
g) Una repetición de a), b) y c)8 

33 segundos.
Período total, un rninu*o 45 segundos. ;• 
En tiempos de niebla, transmite la 

scíuil d una vez cada seis minu
tos, emp.mi ño a ios 4, 10, 16. 22, et
cétera '• ñ.uU's de cada. hora.

En t. moos claros, dos transmisiones 
de la seña! característica cada media 
hora, empezando a los 4, 28, 84 y 58 
minutos de cada hora. ■

(Aviso núm. 664, 1E de Julio 1932.) j
Carias del Almirantazgo Inglés, nú- |

meros 1.411 y 1.170-A. ;
List of Wireíess Signáis, Vol. I, 1932, 

número 2.612.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Barfieur.—Lucos m.od;íi- 
cadas.—A vis aux Navigateurs, núme
ro 1.212. París, 1932.
Núm. 665.—Situación.—Latitud: 45*

49' N.—Longitud: 1* 16? W (aproxb 
mada).

Detalles.—Enfiiadón de entrada si 
puerto:

Las luces anterior y posterior de es!» 
enfilación han sido modificadas; temen 
do las dos las mismas características 
que son:

Blanca, grupo de 3 ocultaciones codi,
15 segundos (luz, 8 segundos; oculta*- 
ción, un segundo; luz, 2 segundos; ocul
tación, un segundo; luz, 2 segundes; 
ocultación, un segundo).

Alcance de las luces: 10 millas.
(Aviso núm. 665, 1.® de Judo Y Y} 
Cuaderno de Faros de Y‘rb E ■ 

ros 2.229 y 2.230.
Carta del Almirantazgo • \M  » Mi

men} 1.106.
B. H. J,:¡ Carla frauí*'.sa, súm. 5 YUS, 

CANAL DE LA M.AN/HA, FRANUiAv 
COSTA N.--Por- ’-Dan.—Lus averia** 
d;u.—A vis aux l : ;°u L l.’s, número 
1.203. París, 1922.
Núm. 6G6 (aeekoni d).—ffitíiación.-^ 

Latitud: 48° PT N,-Lmigllcd; 3" Q%” W 
(aproximada).

Detalles.—Por avenías, esta luz hs 
sido reemphtzada temporalmente- p&f',. l  
una fija blanca» ^

(Aviso núm. 066, 1.® de
Cuaderno de Faros du %x¿v> & * /

r°Carts' cleJ Atmitmfrzgo Jaslés, au»
“ a f á S I ' a i *  francesa, núiü. 3.070.
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GOLFO D© VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Le Guilvinec.—Baliza 
luminosa trasladada.—Avis aux Na-
vúgaieurs, número 1.210. París, 1932. 
Núm. 667.— Situación,— Latitud: 47° 

43’ N.— Longitud: 4o 175 W. (aproxi
mada).

Detalles.—Nombre y situación: Ba
lita de} muelle, situada en la posición 
arr iba  indicada,

Esia baliza será .trasladada sin nue
vo aviso 60 metros hacia el NW, -de su 
posición actual.

Mientras se realiza este traslado, una 
boya provisional roja exhibiendo una 
luz lija verde será ¿ondeada en el nue
vo emplazamiento de la baliza.

(Aviso núm. 667, 1.° de Julio de 
1932.)

CFria u\?l Almirantazgo Ingles ná- 
hk'sj 2.351.

B. II, I., Carta francesa núm. 5.284. 
QC LEO FE  Y1ZCATÁ, _FRANCIA, 

1 a s í  \  ‘V.—fb / —Luz irregu-
i ■ - -  '.vb> f >.k 'l \ \ d g a fci-ySj número
¡ r), !*" ' 1 9 2 %
l « >n, 565 (rea*den al), -  Situación. 

L v j iu d :  15° 03’ N.— L ong itud : 1° 25? 
W. (aproximada).

Delidios. — A consecuencia os los 
trabajos de reparación que so efectúan 
¿en ella, esta luz podrá  presentar alga
lia irregularidad.

(Aviso número 6oA 1=° ce Julio ae 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núrne- 
1 0  ó d  2

Car-a dul óbnbnub 'vqo IngFs nu
mero 2,618.

B. IB i, Cade francesa núm. 159, 
MAR /vnjlDITXlERANED, FE A ACIA,

COSTA Ib -duda d-e Salina d’ Hyé-
rc-s.—Luz apegada.,—Avis aux Navi- 
gatear?, número 1.206. París,. 1932, 
Núm. 069 (a ce i (leída!). — Situó clon, 

/¿atería des Mam es, en el islote artifi
cial construido al NW. de pun ta  León- 
be, en:

Latitud: 43° 079 N. — LongiAid: 6o 
13* E. (aproxim ada).

Esta luz ha sido apagada temporal
mente, para e-Actuar en ella trabajos 
de modificación.

(Aviso mu ñero 669, 1.° de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 84,

Carta núm. 237=
B. H. I. Carta francesa, núm,  5.151. 

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 
Riminí.—Señal de niebla suprimida 
temp o r al mente.—A y vi si ai Naviganti, 
número 191 | 237, Genova, 1932,
Núm, 670 (accidental). — Situación. 

Latitud: 44° ¥  N.— Longitud: 12° 35s 
E, (aproximada).

Detalles. — La campana do niebla 
situada a la entrada del puerto-canal 
de Riminí no funciona temporal
mente.

Esta campana será trasladada a la 
cabeza del muelle de Levante; se da
rá aviso cuando sea puesta en función 
de nuevo.

(Aviso número 670, 1.° de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 648. •

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 200.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

ME.—Puerto de Trieste.—Luces mo
dificadas.—Avvisi ai Naviganti', nu
mero 101 | 258. Génova, 1932.
Núm. 671.— Situación.— Latitud: 45°

39? N, —  Longitud: 13° 26? (aproxi
mada).

1.° Luz del extremo N. del dique 
del puerto franco.

Nuevas características: Verde de re
lámpago cada dos segundos (luz, 0,3' 
segundos; -ocultación, 1,7 segundos).

2,° Luz del extremo S, del dique 
del puerto franco,

Nuevas características: Roja ele ie- 
lámpagos cada dos segundos (luz, 0,3 
segundos; ocultación, 1,7 segundos).

Las demás  características de estas 
luces no han variado.

(Aviso número G7i, 1.° de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ros 708 y 710.

Carca del Almij antazgo Inglés nú
mero 1.434.
MAR MEDITERRANEO, CERDEÑA.— 

isla San Pedro.—Cabo Sándalo.— 
Luz modificada.—Avvisi ai Navigan
ti, número 110 | 287. Génova, 1932. 
Núm. 072.— Situación.— Latitud: 39° 

99 N.. — L on g itu d : 8o 13 E* (aproxi
mada) .

Detalles,—El faro de Cabo San cíalo 
ha sido modificado, siendo sus- carac
terísticas actuales:

Luz blanca de destellos cada quince 
segundos (luz, 1,15 segundos; oculta
ción, 13,85 segundos.)

(Aviso número 672, 1.° de Julio de 
1232.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 183.

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 101 Á y 105.
MAE MEDITERRANEO, SICILIA.— 

Puerto de Palerm o.—Luces establee!- 
das,—Avvisi ai Naviganli, número 
103 | 269, Génova, 1932.
Núm. 673,— Situación.— Latitud: 38° 

085 N.—L o ng itud : 13° 22? E (aproxi
mada) .

Detalles.— Sobre el espigón S. de'la  
cabeza del muelle de.1 ferrocarr i l  se 
lian instalado dos luces fijas rojas, dis
puestas verticalmente, separadas 1,80 
metros entre sí.

Alcance de las luces: 3,5 millas,
Las luces están situadas a 525 me

tros .al 258° del faro,
(Aviso número 673, 1.° de Julio de 

1932.),
Cuaderno de Faros de 1936, núme

ro 506-/4.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 169. ‘
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.-—Costa de Marfil.—Grand Bas- 
san.—Información sobre una luz.— 
Avis aux Navigateurs, número 1.224. 
París, 1932.
Núm. 674.—-Situación.— Latitud: 5o 

12’ N.— Longitud: 3o 43’ W (aproxi
mada).

Detalles,— Las características de esta 
luz de relámpagos son poco definidas, 
pudiendo variar el período de 3 a 4 
segundos.

La luz queda tapada ¡por unos árbo
les hacia el WSW.

(Aviso número 674, 1.° de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 652.

Carta número 909.
B. H. L, Cantas francesas, números 

4.820, 4.546 y 5.489.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Gabón.—Bahía de Punta Ne
gra.—Luz apagada.—Avis aux Navi
gateurs, número 1.224. París, 1932.

Núm. 675.— Situación.— Latitud: l 0 
47J S.— Longitud: 14° 50’ E (aproxi- 
mada).

Detalles.— La luz de Punta  Negra, si
tuada en la costa E. de la bahía, en la, 
posición arr iba  indicada, ha-sido apa-, 
gada.

(Aviso número 6?5, 1.° de Julio de 
1932:)

Carta número 174.
GOLFO DE ADEN, SOMALIA ÍTALIAW 

NA.—Alula.—Estación radiogoniome* 
trica establecida.—Avissi ai Navigan- 
ti, número 104 | 272. Génova, 1932. 
Núm. 676.—-Situación.— Latitud: 11** 

57? 44” N.— Longitud: 50° 45’ 27” E  
(aproximada).

Detalles.—Eli la situación a r r iba  in-* 
dicada ha sido puesta en servicio una; 
es lacló n radiogo niométrica. (Numeral 
I 3 Z.)

El sector dentro del cual puede su* 
m in is tra r  buenas marcaciones com* 
p rende del 270°, a través del N.# al 44% 

Los buques deben llamar a la esta*» 
ción para  p ed ir  marcaciones, con on
da de 600 .metros, y emplear la de 80® 
metros para  la transm isión de sus se* 
ñales.

La 'estación transm ite a los buques 
su m arcación con onda de 806 metros* 

La estación p res ta  servicio permá* 
nenie.

(Aviso núm ero 676, 1.° de Julio dd 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 597, 6a  y 1.012. ;
ATLANTICO NORTE, ESTADOS ÜNU  

DOS, COSTA E.—Rhode íslamd.—Ba® 
Ma Nanragansett (entrada E.).—Liug 
cA Prudence Islán modificada.—Noü* 
ce to Mariners, número 1.496. Wás* 
hingtoh, 1932.
Núm. 677=— Situación.— Latitud :  41* 

36* 26” N.— Longitud: 71° 18’ 15” M  
(aproximada).

Detalles.—Esta luz h a  sido modifi* 
cada, siendo sus características actúa* 
les: ■

Alternativa fija blanca y relámpagos? 
verdes cada 5 segundos (fija blancas,’ 
2,5 segundos; ocultación, 1,15 según* 
dos; relámpago verde, 6,2 segundosj 
ocultación, 1,15 segundos),

(Aviso número 877, 1.° de Julio d^ 
1982.)

List oí Li-ghts, Par!. IX, de 1931, nú* 
mero 251.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú*' 
mero 2.890.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI* 

DOS, COSTA E«—Rhode Island.—Ba« 
hía Narrangasett (entrada W.).—LujS 
de Whale Rock modificada.—Notice? 
to Mariners, número 1.499. Wáshing- 
ton, 1932,
Núm. 678.—Situación.— Latitud: 41*

26’ 40” N.—L ogitud: 71° 25’ 30” M 
(aproximada.)

Detalles.—Esta luz ha sido cambiada' 
de fija roja a fija verde.

(Aviso número 678, 1.° de Julio de' 
1932.);

List of Lights, Par!. IX, de 1931, nú* 
mero 259.

Canta del Almirantazgo Inglés, nú* 
mero 2.890.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA É.—Long Islán Sound. 
Puerto de Sóuíhport.—Luces modifi
cadas.—No tice to Mariners, número!

’ 1.358. Wáshington, 1932.
Núm. 679— Situación.—Latitud: 41® 

T 30” N.—Longitud: 73° 17’ 15” W 
(aproximada).



Detalles,—Las luces de la entrada de 
Souihports han sido modificadas como

Luz de la orilla W. de la entrada
del puerto.

Verde de relámpago cada 1,5 segun
dos (luz, 0,5 segundos; ocultación, un 
segundo).

Altura de ha luz sobre el mar, 7,6 me
tros.

Estructura: Torre en esqueleto, pin
tada de negro, con caseta en la base.

.2,° Luz del extremo Sur del rompe» 
olas de la orilla E. de la entrada al 
puerto.

Hoja de relámpago cada 1,5 segun
dos (luz, 0,5 segundos; ocultación, un
segundo).

Altura de la luz sobre el mar, 7,6 me
tros.

Estructura: Torre en esqueleto, roja, 
con caseta blanca en la base,

(Aviso núm. 679, 1.° de Julio 1932.) 
List of Lights, Parí. IX, de 1931, nú

meros 3G2 y 363.
Carta díá Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.755.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—-Barco-faro “Nan- 
tucket Shoal”.—-Alteraciones en el 
radiofaro.—Notice to Marinees, nú
mero 1,356. Washington, 1932.
Núm. 680.—Situación.—Latilud: 40° 

37’ N.—Longitud: 69° 37’ W (aproxi
mada).

Detalles.—La longitud de onda de 
este radiofaro ha sido cambiada, ope
rando en la actualidad con 949 metros 
k(316 kc/s.).

(Aviso núm. 680, 1.° de Julio 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.480.
List of Wireless Signáis, Vol. X, 1932, 

número- 2.325.
MAE DE LAS-ANTILLAS, JAMAICA. 

Fortland Bight.—Alteraciones en lu
ces--—Notice to Marinees, núm. 920. 
Londres, 1932.
Núm. 681.—1) Extremo S. de la Isla 

Pichón.
Latitud: 17° 47’ 36” N.—Longitud: 77° 

4’ 54” W. '
La luz fija blanca lia sido sustituida 

por una luz blanca de relámpago cada 
2,5 segundos.

Elevación de la luz, 8,8 metros. 
Alcance: 7 millas.

'E struc tu ra : Columna de hierro pin
tada de blanco.

2) Extremo N» de Isla Sal.
Latitud i 17° 50* N.—Longitud: 77°

09* W (aproximada).
La luz fija roja ha sido sustituida por 

una luz blanca de relámpago cada 5 se
gundos.

Elevación de la luz: 5,2 metros.
• Alcance: 7 millas.

Estructura: Columna de hierro pin
tada de blanco.

3) En la entrada del río Sal. 
Latitud: 17° 50’ 30” N.—Longitud:

77° 10’ 17” W.
La luz fija roja ha sido sustituida por 

una luz blanca de relámpago. 
Elevación de la,luz: 9,5 metros. 
Alcance: 7 millas.
Estructura: Columna de hierro pin

tada de blanco.
4) Extremo Sur de la Isla Sal. 
Latitud: 17° 50’ N.—Longitud: 77°

19’ W (aproximada).
La luz fija roja no ha sido estable

cida y debe ser borrada de las cartas 
y i oros de faros.

(Aviso núm. 681, 1.° de Julio 1932.) 
List of Lights, Part. IX, de 1930, nú

meros 1885, 1885-1, 1885-2 y 1885-3.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 256 y 446.
MAE DE LAS ANTILLAS, ISLA DE 

GUAIIALUPE.—Pointe-a-Pitre. «Luz
modificada.—Ávis aux Navigateurs, 
•número 1.236. París, 1932.
Núm. 682.—Aviso anterior núm. 563 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 16° 12’ N.—-Lon

gitud: 61° 29’ W (aproximada).
Detalles.—La luz del islote Gocier, a 

que se refiere el citado aviso anterior, 
ha vuelto a ser puesta en función con 
las siguientes nuevas características: 

Roja, grupo de dos destellos cada 
10 segundos.

Alcance de la luz: 12 millas.
(Aviso núm. 682, 1.° de Julio 1932.) 
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 2.0-61.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.660 y 885.
B. H. I., Cartas francesas, números 

3.375, 3.419, 3.423 y 1.603.
MAR DE LAS ANTILLAS, TRINIDAD. 

Bri ghton.—Lus establecida.—Notice 
to Marinees, núm. 928. Londres, 1932. 
Núm. 683.—Situación.—L atitud : 10° 

15’ N. — Lingitud: 61° 38’ W. (apro
ximada).

Detalles. — A 4,7 cables al 328° del 
semáforo, en la situación arriba indi
cada, se ha instalado sobre el muelle 
una luz fija roja.

Altura de la luz sobre el nivel del 
m ar: 18,2 metros.

Alcance de la misma: 12 millas. 
E structura: Torre en armazón, p in

tada de blanco.
El muelle ha sido terminado y de

be ser dibujado en línea llena sobre 
las cartas.

(Aviso número 683, 1.° de Julio de 
1932.)

List of Lights, Parí IX de 1931, nú
mero 2.125.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 482 y 483 A.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

E.—Río Grande do Norte,—-Canal de 
Sao Roque.—Luces establecidas.— 
Avisos aos Navegantes, núm. 39. Rio 
Janeiro, 1932.
Núm. 684.—1.° Nombre y situación: 

Gameleira, en
Latitud: 5o 12’8 S.—Longitud: 35’ 

25’,0 W. (aproximada).
Características: Blanca de relámpa

gos cada 6 segundos (luz, 0;3 segnm 
dos; ocultación, 5,7 segundos).

Altura de la luz sobre el nivel del 
m ar: 35,5 metros.

Alcance de la luz: nueve millas. 
Columna de cemento, pintada de 

rojo.
2.° Nombre y situación: Río de Fo~ 

go, en
Latitud: 5o 16’,1 N.—Longitud: 35° 

22’,6 W.
Características-: Roja*de relámpago 

cada 3 segundos (luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 2,7 segundos).

Altura de la luz sobre e] nivel del 
m ar: 11,44 metros.

Alcance: 5,4 millas.
Columna* de cemento, pintada de 

blanco.
3.° Nombre y  situación. Pititin- 

ga, en
Latitud: 5o 23’,6 N.—Longitud: 35° 

18,8 W.

Características: Blanca de relámp^
go cada seis segundos (luz, 0,5 segum 
dos; ocultación, 5,5 segundos).

Altura de la luz sobre el nivel de| 
m ar: 10,08 metros. ;

Alcance de la luz: nueve millas. 
Columna de cemento pintada ti{ 

rojo.
(Aviso número 684, 1.° de Julio 

1932.)
Carta del Almirantazgo Inglés nú< 

mero 528.
MAR DE CHINA MERIDIONAL, IN. 

BOCHINA.—Annam.—Cabo Padarau<
Luz restablecida.™-Notice to Mari* 
ners, núm. 922. Londres, 1932.
Núm. 685.—Aviso anterior número' 

583 de 1932 (véase).
Situación. — Latitud: 11° 21’ N.—« 

Longitud: 109° 0Q’ E (aproximada).
Detalles,—Ha vuelto a funcionar con 

norm alidad la luz a que se refiere el 
citado aviso anterior.

(Aviso número 685, 1.° de Julio d© 
1932.)

List of Lights, Part, VI, de 1980, nú
mero 1.491.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.261, 2.860a, 2.661a, “1.263 y 
784b.
MAR I)E CHINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA E.—Rio Y ant s e S h  anghai 
y prc xlm 1 d** <1 ?s.—Luces normales.— 
Notice to TJrriners, núm. 923. Lon
dres, 1932.
Núm. 686.—•Situación.—Latitud: 31® 

23’ N,—L ongitud : 121° 31’ E (aproxi
mada).

Detalles,—Han vuelto a funcionar 
con norm alidad las luces a que se re
fiere el citado aviso anferior.

(Aviso número 686, 1.° de Julio de 
1932.)

List of Lights. Part. VI, de 1030, nú
meros 1.705,1.706,1.707, 1.707-5,1.708, 
1.698, 1.701 y 1.7G4.

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.601, 1.602 y 2.809.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.Sa ni ander.—Mo dificación a un 
aviso anterior.-—Comandancia de Ma
rina de Santander, 23 de Junio de 
1932.
Núm. 687.—Aviso anterior números 

837 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 28’,6 N.— 

Longitud: 3° 48%5 W (aproximada). 
Detalles.—La luz a que se refiere el 

citado aviso anterior ha sido estable
cida sobre la antigua baliza de la Com
ba, y no sobre una boya como en el 
mismo se dijfb.

Las características de ella so n : Roja 
de destello cada 4 segundos (luz, 2 se* 
gundos; ocultación, 2 segundos).

Altura de la luz sobre el nivel del 
m ar: 14 metros.

Alcance de la misan a : 3 nudas,
La luz está instalada en la parte su* 

peri-or de un castillete metálico, de ce* 
lo,sí a, colocado en la parte snperiól 
de la baliza, que es de manipostería d i 
forma ex agón al, term inada en tronce 
decenio.

La baliza está pintada de rojo. 
(Aviso númera 887, 1.° de Julio d i 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1830» núm®-. 

ro 48-1. ;
Carta número 663-A.

' ¿3S d e  L u fr a g io .-



Ayudantía de Marina de San Este- 
ban de Pravia, 23 de Junio de 1932. 
Nú ni. 68 B,—Aviso anter ior  número

851 de 1931 (véase).
Detalles.— Han . dado pr incipio los 

trabajos de desagüe y extracción de 
los restos del vapor “ Bravia” , a que 
se redore c] (diado aviso an t e r ’or.

(Aviso número 083, í.° de Julio de 
1932,)

Camas números 94-A, 129-.4 y 931. 
AoLACTICO NORTE, ESPAÑA,_ COS

TA SW*—Co.-rdl ( p roxbáii dedeo).— 
l;r oooifo do retorno de una rJraa- 
¿ ; s  -Ayudantía da Marina de Ca
ri A ..; de Jumo de 1932,
Nó s. G88.— Aviso anterior  número 

135 do AMA (véase).
, Di.talles.—-IA¡ dedo principio el 
U i s a n m  de esta almadraba en su pesca 
de di-re el-o y c , a .  madmcl  ca i amen lo 

> de retorno de Is r . ' tma ,
ímvtso número 339, í.° de Julio de 

,1333.;
(Amas oú- ñeros i.!5-/1 r 633 y 105-A. 

'GíAJ JO Cid GÍBALA, AFRICA, CO.;A 
■ -Ti Cú.—-Coiven Espadóle.--C. o . mi

Jo  A ve ¿rebebí acida., con cnrncíe-
! r i s i ca  o proAsA-DoAm.—Ayudantía do 
M* riña de Santa Isabel* 30 de Junio 
o< , 5 A
ÍA n .  690.— Si tu a-ci ón .— Latitud:  I o 

,1022 N.-—Longitud:  9° 21%3 E (aproxí- 
Í íiada) .

Detalles.— Ha quedado restablecida 
, esta l r*: p r o v is ion a 1 m e n te luce como 
fija !manma,

U  o número 690, IT de Jallo de 
193° 1

Cm Av 10 de Foros de 1930, nume
ro «3 1.

r f  a, ,nr números 241-A y 242-0.
Sasi Fernando,  1.® de Junio de 1932. 

El Director,  León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

M. Joseph D u p o n t  Notario,  domici
liado en CheliiwG (Bélgica), calle de 
Menin, 15, ba extraviado en los alre
dedores de Chaíillon-sur-Seine el car
net de passage de Aduanas que fué 
expedido por eí Real Aero Club de 
Bélgica el 14 de Mayo de 1932, al nú
mero 124, y expedido para el avión 
“Bulle Sport”, matrícula OO-A* L. Y.? 
motor Gypsi,  número  1.388.

Se pone lo que antecede en conoci
miento de las Aduanas,  a petición de 
la Federación Aeronáutica Española,  
£ fin de que se detenga en los aeró

d r o m o s  aduaneros al avión que inten
tara util izar el carnet  extraviado.

Madrid, 12 d® Agosto de Í9329~~ 
J, Berengyciv

DIRECCION GENERAL BE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista i a instancia dirigida a este 
Cgííu o j ’Or el Presidente y Secretarlo 
d e j e  S o c ie da d  de Obreros albañiles 
“El  ̂’i. piba jo” , con •domicilio en esta 
candad cade de Fia monte,  número 2 
(Casa de] Pueblo),  solici tando r;e A - 
clave exenta a dicha Sociedad del Re

puesto sobre bienes de las personas 
ju r íd ic as :

Resudando que. según el artículo 1.° 
del Reglamento por  que la Sociedad 
se rige, tiene por objeto mejorar  la 
condición moral  y material de sus 
asociados,  por  los medios que se in
dican en dicho articulo; qué, según 
el artículo l.° del capítulo 1.° de di
cho Reglamento,  cuando un asocia Jo 
sufra un accidente e ■» cu í i \ b £  ̂ 1 »( -
birá un socorro de Jru [ u  ' % ¡ ° r
pació de sesenta c ' 1 >> P '
semanas . vencidas /  v . * a F , que,
según el articulo i 6, cuando cualniuer 
asociado quede n j? a# f r e »'r»
dol trabajo,  o a i c >t , > ' .
percibívá una inde. * u o ion no pa*- 
te de i a Sociedad, e > .0
indica en los arííc s , )u |
arreglo ai ari ículo l, *0 r ' o

. tiene dm'ec’jo a r m i 1 >
du ¿8 ¡ c 'cí'j* sen? 1 * >
de pensión vitalicia, siempre que lle
ve c 1 «d í en ;u k » 
cin ‘o < no y cuc " 1 >
fui amos de edad y que se hade Inca-
par «. u » o a: a v. 1 íruomo :

Resallan do que en ios capítulos 4.® 
y 5.® se e o termina a . . c -
rro de enfermedad y las defunciones:  

Resollando que i 3 * «> a
acompaña una coi u* i A1'’’ m rR Re
glamento de 31 de 1 '*'ro d No- ,  5» -
¿ idamente  cotejada por  cele Leu t r o :

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 261 de! Regla
mento de 18 de Juno de 1932, se ha
llan eventos de! impuesto de personas 
jurídicas los bienes muebles per tene
cientes a las Sociedades obreras  que, 
formando su fondo social con las 
aportaciones o cuotas periódicas de 
sus asociados y con los donativos be
néficos que reciban,  se dediquen a re
par t i r  pensiones o auxilios a los mis
mos socios o a sus familias, en caso 
de accidente,  enfermedad,  invalidez o 
defunción,  y los inmuebles dest ina
dos directomenfe al funcionamiento 
de dichas Sociedades:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no necesitan ser clasificadas 
como de beneficencia,  porque la idea 
de cooperación lo hace innecesaria y, 
por  tanto, no se precisa la orden de , 
clasificación, según ha dispuesto la* 
Real orden de 12 de Junio de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
E s ta d o :

Considerando que la Sociedad de 
albañiles “El Traba jo” reúne los re
quisitos mencionados en el ar t ícu
lo 261 ya ci tado y, po r  consiguiente,  
procede declarar  la exención solici
tada :

Cons iderando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes,  en vir tud de lo dis
puesto en el último párrafo de ar t ícu
lo 262 del Reglamento vigente,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar  exento del im
puesto de persona] jurídicas los bie
nes muebles* pertenecientes a la So
ciedad de albañiles “El Trabajo” y el 
inmueble destinado di rectamente al 
cumplimiento de sus fines.

Madrid,  17 de Agosto de 1932.— El 
Director  genr'"al, V, Casa.oi.ieva.

. -a s-f 1(\0 ge Hac ienda de Ma-
„fw  ,1

MINISTERIO DE LA GOBE R 
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En vir tud d e l "concurso ^anunciado 
por  Orden de 10 de Marzo úfiimo, han 
sino nombrados Interventores de Fon
dos por las Corporaciones que ci
tan los scñoica q ’e a cor Lunación se 1
expresan.  advm tú mume qne la pnbli- ¡
cación que iu hoce d 1 estos nombra- 0
rn lentos 0.0 los con validara si estuvie-. j 
scn hechos con m fi a , c • ón de a ¡guna • 
dísonídenón reglamentaria.

' ír-doi ’ F3 dr A' ’of ío de 1932..—El 
I Director  gene» <.•, ' n s J o "  López.

c o N c u n io  de 26  de m a r z o  de 1932
Nomba tu?ientos hechas por ¡os 

A ¡jiiri inm i enios,
CJáN-Ln Límea.—Dé Dionisio F. Ga

llego Calvo. ®
ÁlmarUn-CMlcsa de Segura.—-D. Jo- r  

sé A t i e n e  Carboncí!.
Córdoí.ir-Prieq;o de Córdoba.—Don. : 

Eduardo Oírnos Wandosel!.  ;f' m^u -x v £ad i . — D. Benjamín García í 
Alvarez. ;

Zarágoza-Egea ele los Caballeros.—* r  
D. Luis Martí Ballesté. , ¡.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA l 
ENSEÑANZA i

Doña Jul i ana González Herrero, 
Maestra nacional  de la Escuela da 
Puerto de la Torre,  provincia de Má- ■ 
laga, solicita se le computen conio ser- ( 
vicios en esta misma Escuela cinco! ! 
meses y veintinueve días que sirvió la L 
de Almendrales,  de la misma provin- T 
cia. # ; N

De la hoja de servicios de la inte- A 
, resada y del informe de la Seccióií 

adminis t rat iva resulta:   ̂ p
1.° Que por  el turno de oposición! f 

fué nombrada en 7 de Febrero de 1915 ¡ 
Maestra en p ropiedad de la Escuela de 
niñas de Almendrales,  de la que tomó 
posesión en 10 de Febrero siguiente,; i

2.° Que por  Orden de 10 de Febre- f 
ro y 31 dé Mayo de 1916 se mandó r 
acumular  a turno de oposición las Es- é 
cuelas de nueva creación,  dando el de* L- 
recho de reelección a los opositores! |  
que por  vir tud de las úl t imamente ce* 
lebradas habían hecho una prirnerá 
elección de plazas, hal lándose entre 
ellos la recurrente,  que reelígió y ob- l 
tuvo la Escuela de Puerto de la To
rre,  de la cual se posesionó en 9 de 
Agosto de 1916, y en la que continúa:!

Considerando que el cambio de des
tino de esta Maestra, único de su ca
r rera profesional,  no fué en virtud de 
concurso libre, sino por  consecuencia 
de la misma oposición,  i

Esta Dirección general  acuerda^re
conocer  como prestados en ].a última i 
Escuela de Puer to de la Torre los cin- (; 
co meses y veint iún dias en la Escue- ^

; la de Almendrales.  . )
. . I , o  q u e  d i g o  a  Y.  I .  p a r a  s n  c o n oc í -
1 i n i c a P ;  y  í: ¿Velos.  V n . T T ñ  1 ú d e  ñgos -

4 0  ■
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|o de 1932.— E l D irector general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Je fe  de la Secc ión  ad m in istrati

va de P r im e r a  enseñanza de Málaga.

M I N I S T E R I O  d e  o b r a s

P U B L I C A S

DIRECCION G EN ERA L DE FERRO
CA RRILES, TRANVÍAS Y TRANSPOR

TES POR CA RR ETERA

Vista la instancia  formulada por 
D. Luis Rodríguez Guerra en súplica 
fie que se Je conceda un fe rro ca rr i l  
secundario  sin subvención ni garan
tía de interés por el Estado, fan icu
lar aéreo para transporte  de pasajeros 
jen Madrid, de la plaza de la Armería, 
en su parle exterior,  frente a la Alniu- 
fiena, a la ,orilla del Lago Grande tíe 
la Casa de Cam po:

Vísta la Ley de 23 de F e b rero  de 
3923 y su Regí amento de 12 de Agosto 
¡del mismo ano,

Esta  D irecc ión  general ha d i s p u e s t o  
igue se anuncie esta petición en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  B olet ín  Oficial  de  
esta provinc ia ,  rijan do el plazo de un 
irn.es para Ja admisión de otras peticio
nes en com petencia  con é s t a ,  de acuer
do con lo prevenido en el artículo  41 
Idel precitado Reglamento.

Lo que com unico  a V. S. p ara  su 
¡¡conocimiento e inserción  en el B ole
tín O ficial de la p rov incia  de M adrid. 
M adrid, 8 de A gosto'de 19 3 2 .— El Di
re c to r  general, Moniilla.
S e ñ o r  Ingeniero  Je fe  de Obras públi

ca s  de la p ro v in c ia  de Madrid»

CIRCULAR

Con el fin  de fac il i ta r  el exacto cum
plim iento  del Reglam ento de servic io  
del Cuerpo de Interven ¿ores del E sta 
do en la E xplotación  de Fe r ro ca rr i le s  
para él e je rc ic io  de la Insp ecc ió n  Ad
ministrativa y M ercantil ,  aprobado por 

- acreto de 21 de Ju l io  corrien te ,  y  
?; a evitar J a s  duda,s que pudieran sur- 
ñz  en su ap licac ión ,  

dista D ire cc ió n  general ha  dispuesto 
ir a tal ñn  km s iguientes

INSTRUCCIONES

La designación de los Insp ecto 
res de los Serv ic ios  Adm inistrativos 
a que se refiere el párrafo  segundo del 
articulo 2 o° y el artículo 6.° dei Regla
mento, se hará por el M inisterio  de 
Obras públicas.

E l  nom bram iento ,  tanto del S ecre ta 
rlo  adm inistrativo  de cada División 
como el del personal de Interven cores 
de L ínea  y de S ecc ió n  que hayan de 
prestar sus servicios,  b ien en las Gfi- 

• ciñas centrales, ya en las D e m a r ca c io 
nes y Secciones  respectivas,  corres 
ponde al p r im er  Je fe  de la D ivisión, 

fique habrá de atenerse pa*ra ello a las 
Siguientes no rm as:

Prim era .  Para la provisión de va
cantes se abrirá  en cada División un 
Registro donde consten la*s peticiones  

flue  el personal de la m ism a haga en 
puanto a  destinos.

Segunda. Las regates, m

rán  por riguroso orden de antigüedad 
en ia petición, y 

T e rc era .  Para la organización que 
en el momento haya de hacerse  con 
arreglo a las p re scr ip c io n e s  del nuevo 
Reglamento, se reputará que ios que 
desempeñen actualmente ios cargos, 
tanto en Oficinas como en D em a rca c io 
nes y  Secciones ,  llenen ej número 1 
dt antigüedad en la petición para el 
fií\MUG desiiiiü que hoy s irven,  salvo 
p, .o*ion en contrarío .

2/ En el plazo de quince días, los 
p; 1 .lí' )> Jeifió u" jo w .vV e . eun a~ 
i i u a o L ^ r^t reón pro-
p r  m u  i qu - se i to^ci .* t i  a r t o  too 3tí 
üw . » tío. iei-.im. . > pe
ra to t o s ¿ i O i 'c ó ' i  i .  O i..i, _ ui es 
y o rcc iO í.r j ,  a u  co* ¡o ;jc.rj to¿ ¿evi
dencias,  la debida P em e J tü a d  
entre aquellas por :o e se : eihu ¿ a 
.kilómetros y trófico, y muy especial
mente a la fac il idad  para realizar las 
v isitas tie insp ecc ió n ,  sujetándose a las 
norm as s iguientes:

Los Interventores  afectos a las Se
cretarías  de las Divisiones no tendrán 
L o o  .a - ra  e a ip í .

i h e 1 ^tornero los de
E *» j > c 1' , y el ¡a ■«..'I i estante acó-

p j a 1Jn J i * . 1 y OCCCaO-
í i x  a  ' 1 i 1 e v, » i Ci p bas t ai í t e „  a
mii, uci r u c ' o  epu r t j r r e s p o n á a ,
Ú í J: i í ¡ r ru i a h  le,.-* \ . v c  ' . o ;  q u e  haya 
ha i que p .  ia 2 j a . u  ¿dad se re- 
suelva»

•Los In terv en to res  de Secc ió n ,  ade
más d el.servicio  de sus l íneas, tend rán  
el de la estación en que tengan f i jada 
su res idencia .

Sólo prestarán  servic io  de estación , 
hasta la aguja de salida, los In terv en
tores encargados de las siguientes es
ta c io n e s :  Madrid-Atocha, M adrid -P rín 
cipe Pío,- M adrid-Delicias ,  Barce lona- 
Norte, Barcelona-M . Z. A., Málaga-An
daluces.

Los prim eros je f e s  de las Divisiones 
propondrán el número de Interven to
res que necesarios  para tener bien 
atendido el servic io  de dichas estac io 
nes, y provisionalm ente  y mientras no 
se cubran las vacantes,  distribuirán el 
personal según a su ju ic io  lo requie
ran las necesidades dei servic io .

3.a Las funciones que los primeros 
Je fe s  podrán delegar en los in sp e cto 
res de serv ic ios  de que se ocupa el 
art ículo  6.°, serán todas aquellas que 
en el servic io  adm inistrativo  y m er
cantil  podían delegar hasta ei presente 
en los Ingenieros  segundos Je fe s  de las 
Divisiones.

4.a Los Negociados de que se com 
pondrán las Oficinas de las Divisiones 
que m arca  el artículo 8 A, entenderán 
de los asuntos siguientes:

E l  Negociado de Personal y  Asuntos 
generales  se encargará  de la tram ita
c ión  de los -expedientes o diligencias 
ord in arias  de personal,  como tomas de 
posesión, l icencias ,  traslados, ceses y 
de todos aquellos asuntos que no es
tén asignados expresam ente  a los res
tan tes Negociados,

E l  Negociado de Tráfico  se encarga
rá del estudio e inform e de la tarifa  
m áxim a legal y del pliego de c o n d ic io 
nes de la concesión en cuanto se refie
re a la futura explotación m ercanti l  de 
la línea, estudio e inform e de las tari
fas de ap licac ió n — generales,  esp ec ia 
les,  temporales, servic ios  especiales  de 
v iajeros, etc.— ; in form e y resolución 

i n s t a n c i a s  de C orp oraciones  y

ticu lares relacion ad as con los precios 
de transp orte ;  contratos que hagan las 
Compañías para arr iend o  de terrenos» 
servicios anejos al fe rro ca rr i l ,  Despa
chos centrales ,  fondas, cantinas,  vago* 
nes-re.stauranies y cochas-cam as, actos 
y contratos que amplíen o rmutonjajt 
los negocios tíe las E m presas con oí res 
o con particulares y cualesquiera otros 
asuntos de múiirale'v, análoga.

El Negociado de Movimiento enten
derá ele cuanto se r. ' 2 ,  e ai servicio 
de -i lajeros, treno : , o \c ; os tíe m ar
cha úc- los mismos, niroptítíunic.nio „ da 
los * .glnmentos y tí i q „ Jetones, del 
ser*. tí lo, mudas por fallas tíe enlace y 
reirá..o. ac cid en íes, policía de i as es
ta d o  :ex y Despachos centrales.

El Negociado de Intervención, E s ta 
dística' e Impuestos tendrá a su cargo 
la intervención de luz operaciones ce  
las Compañías, estadísticas e investi
gación y liquidación de los impuestos, 
asimismo estadísticas de producción y 
transportes y, en general,  cuanto se 
relacione con esta materia.

Corresponderá al Negociado de Re
clamaciones el estudio, informe y pro
puesta de declaración de procedencia 
o improcedencia de las mismas y tos 
informes de las formuladas por Cen
tros comerciales e industriales, refe
rentes al mal servicio o fallas admi
nistrativas de las Compañías de F e 
rrocarriles .

Al Negociado de lo Contencioso y  
Legislación Social corresponde enten
der de las reclamaciones judiciales,. 
Contestará los oficios de ios Juzgados» 
tramitando todas sus incidencias, y es
tudiará y resolverá las Instancias p re 
sentadas por las Corporaciones o p a r
ticulares relativas a asuntos que ten
gan carácter  contencioso. Asimismo 
entenderá en todas aquellas cuestione! 
relacionadas con ia legislación social 
que se encomiendan o puedan enco* 
mondarse por las disposiciones es pe* 
cíales sobre la materia a la Insp ec
ción Administrativa y Mercantil  ds 
Ferro carr iles .

Se asignará al Negociado de Conta
bilidad y Liquidación de la garantía  
de interés de los Ferro carr iles  Secun
darios, la inspección de producios y 
su rectif icación para liquidar la garan
tía fijada por el Estado a aquellos fe
rrocarriles»

5.a E l  Interventor de Línea, J e f e  de 
cada Negociado, propondrá al primer 
Jefe, por conducto de la Secretaría ,  el 
número de Interventores de Sección 
que estim e precisos para el desp acha 
de los asuntos que corresponde a i . to.

6.a Los Interventores da L ínea y saca 
los informes a que se niñera  el arito:;- 
lo 12, adquirirán los datos retoUvos a 
la producción de la zona a ce  cuarto a 
la Demarcación que esto a su cargo, 
formando con ellos un resumen 
dístico para estudiar las corrí  en les <f# 
tráfico y conocer los medios más eíicsj 
ces, con el fin de fac il i ta r  éste en c a d j  
localidad y  en armonía con los ínk-ra* 
sea generales  del país.

7 tí Para el cumplimiento tíe lo dis« 
puesto en el artículo 17, los Interven* 
torea de Línea serán auxiliados pof,»; 
los de Sección respectivos en la coni* ; 
probación de los datos qnc facilite» - 
las Compañías. , '

«.* Los In terventores-ae le cc ió n .

.MSSKVWSS®*
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vigentes en general, tendrán la misma 
facultad que confiere a los de Línea el 
segundo párrafo del artículo 10, te
niendo presente la obligación que tie
nen las Compañías, con arreglo al ar
tículo 176 del Reglamento de Policía 
ele Ferrocarriles, de poner en conoci
miento de las Inspecciones y, por lo 
tardo, de los Interventores respectivos 
las instrucciones, circulares, órdenes y 
disposiciones relativas al servicio de 
los ) Caminos de Hierro, impresas. Las 
órdenes manuscritas que se transcriban 
en el día de su fecha en el Registro 
capéela i, habrán de serles presentadas 
siempre que lo exijan.

9fi Para las contestaciones que por 
escrito han de dirigir los Intervento
res de Sección, según el artículo 24, 
se tendrá en cuenta que cuando no ha
yan de ser recogidas por los interesa
dos o sus mandatarios en la Oficina de 
aquellos, deben dirigirlas con sobre 
puesto para el Alcalde del lugar co
rrespondiente, a la Jefatura, para que 
ésta, osando de la franquicia postal, 
las haga seguir su curso.

10. Las horas de -oficina que para 
estos efectos y todos cuantos señala 
el mismo articulo, lian de fijarse, se
rán las que dentro de las del servicio 
Ies marquen sus respectivos Jefes, en 
atención’ a las circunstancias especia
les de cada estación»

11. Respecto a la obligación con
tenida en el artículo 32, por lo que se 
refiere a subastas y venias, habrán de 
tener en cuenta que cuando las cir
cunstancias especiales que en el caso 
concurran aconsejen el traslado de la 
mercancía a otra estación de más fá
cil venia, podrán, a petición de las 
Compañías, expedir certificación d-e 
Mío, cuya certificación acompañará a

la remesa al efecto y  para los fines 
que procedan.

12, A los efectos del artículo 38, y 
por ser de los casos en que las dispo
siciones oportunas confieren ai Inter
ventor facultad resolutiva, habrán de 
adicionar a los que taxativamente que
dan marcados en dicho artículo, los 
fcasos definidos en las reglas 11 y. 1*2 
de la Real orden de 1.° de Febrero de.. 
1887, Tanto para la efectividad de 
este artículo, como paya la de lo con
signado en el 29, esta Dirección gene
ral recordará a las Compañías de fe
rrocarriles lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para ejecución de la 
ley general de Ferrocarriles en su pá
rrafo 4.°, que impone como obliga
ción, en general, la de cumplimentar 
las órdenes que los agentes de la Ins
pección  Administrativa y Mercantil 
le comuniquen dentro de sus atribu
ciones y según las disposiciones' fine 
rigieren sobre la materia, y, por lo 
tanto, de las que les atribuye este Re
glamento; por ello, los Interventores 
estarán asistidos en este aspecto de la 
autoridad que presta dicho precepto 
legal.

Para evitar dudas en el cumplimien
to de las disposiciones sobre faltas de 
enlace de trenes en las estaciones de 
empalme, las Divisiones de ferrocarri
les, en el más breve plazo, remitirán 
a esta Dirección general relación de 
los trenes que se consideran combina- 1 
dos a tales efectos, y proveerán a su ; 
personal de un ejemplar de dicha re- ; 
laeión» ;

13. Las Divisiones de ferrocarriles : 
elevarán a esta D irección general re- ; 
lación detallada del material necesa- j 
rio  para $1 servicio de cada una de j

ellas, a que se refiere el artículo 
del Reglamento, V

14, En la incoación de los expev, 
dientes Je que se ocupa el articule! 
44, habrán de tener presente las norA 
mas que fijan las disposiciones vi-gen** 
tes sobre el Seguro Obligatorio de Via* 
j ero s.

15» En cuanto a las actas d̂e recen,, 
'nacimiento que con las demás análoó 
gas son materia del artículo 45, ten*' 
drán muy presente los Interventores^’ 
que, con arreglo al artículo 367 del CóT 
digo de Comercio, basta para la prác«§ 
tica de los reconocimientos, que ocuj- 
rran dudas y contestaciones entre efe 
consignatario y el porteador, y 'p o r  Icf 
tanto, sin exigirse que la falta o ave*! 
ría aparezca de modo patente, Tam*f 
bien han de tener presente que dehenfi 
autorizar los reconocimientos que ccnjJ 
arreglo a las Ordenanzas Aduanas;! 
pueden reclamar los funcionarios defi 
éstas. t

16. Los Interventores de Sección’;' 
están desde luego obligados a eum 
cuanto se previene para los de Linear 
en el artículo 19 del Reglamento. ;

17. Los Interventores afectos a ofl# 
ciñas, y  los de las estaciones que noft 
tengan otro servicio, realizarán cuamf 
tas visitas de inspección de caréete# 
ordinario les encomiende la SuperioT 
ridad o los Jefes respectivos, o proT 
pongan a los de las Divisiones los In s 
pectores de los servicios.

Madrid, 18 de Agosto de 1932. — 
El Director general, Mantilla.
Señor Presidente del Consejo Supe* 

rior de Ferrocarriles; Ingenieros Je* 
íes de las cuatro Divisiones d̂e ,fe< 
rrocarriles y Jefe de la Sección dti 
Tráfico de esta D irección general* J\


